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Ing. Roberto Martínez Ordóñ®x 
litg. Amílcar Gómmz RoImIo

ORDENES DE PAGO

Ifa ás Octubre de 1968 
W 138D6.-L 2.498.85» a favor 

tó Centro Médico Hon Jurefio, 
■orwrvídcs médicos prestados 
Jrtipletdodela DirecciónGe- 
lenl ¿e Caminos.

H91S8W.—L 14.00, »Javor 
*  Otiedv y Rush, por artículos 
. mtteróles suministrados a 
la Dirección General de Cami
los, ptr» servicio del Mante- 
B¡»«nto d* C*rr< t tw.

N913810. L 8 877.19, a fa
vor de la Esso Standard Oil, 
& A., valor de ios combusti
bles y lubricantes suministra' 
dos a la Dirección General 
de Canino», para servicio del 
Itinteiráníento de Carretera?.

13811.—L 70.00 a favor 
it Qwnchon León y Cía., por 
artículos y materiales suminis- 
tafactla Dilección General 
de Cimfoo», p»ra servicio del 
Tklfer Central Tegucignlpa.

NO 13812.'—L 15.60, h favor 
de Quincho» Le6r» y Cía., por 
artículo* «atninistrados ala Di
rección Genera] de Camino?, 
para servicio de la Superinten 
é*nda “D”

C O N T E N I D O
Obr«* Púbtioma y Comunfc«eieM» 

Acuerdos correspondientes a, Octubré de 1PS8.
Secretar!» de Ttalwjo y  8*e)*I
Acuerdos corresponuieouss a Enero de 1900.

Secretaria dm Economí* y  Haelenda
Acuerdo NP 639 — Agosto 4e >061.

Secretaria de Educación Pública
Acuerd< s ní> 21 io al 2i2ft. inclusive.Octubre áe 19®)

Avrso

valor de los combu tibie* y lu
bricantes s-uministrado'-i a la 
Dirección Genera! de Caminos, 
para servicio en et Pi oyecto de 
Pavimentación Carretera de 
Sur.

N? 13818.- L  2.25, a favor 
de Casa UhWr, S A., valor de 
los artículos y materiales sumi
nistrados a la Dirección Gene
ral de Caminos, para servicio 
en la Supfrintendencia *D’\

N9 13819.—L 45.25, a favor 
de Casa Uhler, S. A., por má- 
teriales suministrados a la Di- 
receión General de Caminos, 
por servicios en el Proyecto 
de Rectificación Carretera del 
Norte.

Ng 13820.—L 50 00. a favor 
de Arturo Fergu on Luna, va
lor que le paga la Dirección Ge
neral de Camino?, por una pá
gina de propaganda aparecida 
en la Revista Padre Trino, du
rante e] mes de agosto.

N9 13821.—L 8.75, a favor 
de Casa Uhler, S. A., valor de 
los artículos y materiales su
ministrados a la Dirección Ge
neral de Caminos, para serví*

Trabajo y Previsión Social
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VIUEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

4 de enero de 1960

Lic. Oscar A. Flores 
Líe. Amado H. Núñez V.

A C U E R D O S
sión

N* 28.—Nombrando para la Sec
ción Jurídica en virtud de cambio 
de nomenclatura, en. el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente eí siguiente personal, de con
formidad con el detalle que sigue:

4,—Sección Jurídica 
2-M Encargado de los Regla

mentos Internos de Trabajo, .
L 500.00, Orlando Pineda Contre
ras', 3-M Secretario, L 200,00, 
[Edftlmira Chávez.

Social en virtud de cambio 
de nomenclatura en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, de conformidad oon el de
talle que Sigue:
1-M Director, L 700.00, Raúl Ed 
gardo Estrada; 2-M Sub-Director, 
L 500.00, José Lardizábal Díaz; 
3-M Secretarlo, L 250.00, Rosa Mé
lida Rodríguez Escoto; 4-M Meca
nógrafos, dos a L 175.00 c/u., Ma
ría Antonia Corea y Rafaéla Mu
ñoz Mendoza; 5-M Conserje, ..
L 75.00, Jorge Membreño; 6-M

W  29.—Nombrando el personal Aseador, L 60.00, Marta Argentina 
de la Dirección General de Previ- * Turcios.

Np 13813.—L 10.00, a favor 
wC»saUhler, S. A-, por máte
l e s  «ministrados a la Di- 
■wción General de Caminos c*0 en l® Superintendencia 
wa servicio de ,1a Carretel ~
JAfigtte-Fftiiai&ericanft.

N? 18814, —L 346.90, a favor 
« l Jefa Sección Administ'a- 

General de Ca- 
5 £ *  T*jor, devengado por el 
w T  i la Sección dp Vigi- 
íela n 'Í 2 í ,e? f del Edificio
• i l  ^ ? 6n Gene.ral de Ca-
toWerL ®J.ecU(rióa de tra
nese* ^  nar,°8’ en ,oa de agosto y septiembre.

%  13815.—L 14 n«v
¿C > »U W * ,,s  f '
< * W »° ¡V T ri*1!* suminie- 
<teP .4 l.Jt General

< w t ’g L 5nr.L I5- » .  8 favor 
^  d** Ofipifi del mat[ -

Kv Laaii »

8 *,.'»w<í Oil, S.A.,

a favor 
valor de

ECONOM IA Y HACIENDA

C” .
No 13822.—L 337.50, a favor 

de Jorge J, Larach y Cía., por 
materiales suministrados a Ja 
Dirección Ganeral de Caminos, 
para servicio en el Proyec
to Rectificación Carretera del 
Norte.

Np 13823.- L  18.00, a favor 
de Ca?a Uhler, S. A ., valor de 
los artículos y materiales su
ministrados a Ja Dirección Ge
neral de Camino”, para servi
cio e.i e! Departamento Admi
nistrativo (Oficina l)er<cho de 
Vía).

K>? 13824.—L 55 00, a favor 
de Vehículos y Equipas, S, %T, 
v*»lor Je un Piteo de Clutcb, 
autnini'tí aiio a ia Dirección Ge 
neróí üe Caminos, para servic o 
en et Proyecto Desarrollo Vea le 
del Guayape.

Acuerdo N" 639
Tegucigalpa, D, C.t 7 de agos

to de 1961.
Vista para resolver la solicitud 

presentada con fecha diecinueve 
de abril del año en curso, por el 
señor Judá Guzmán Funes, mayor 
de edad, casado, pasante en Dere
cho y de este vecindario, en su ca
rácter de representante del señor

Resulta: Que en ía misma fecha 
de su presentación, diecinueve de 
abril último, $e dió traslado de la 
solicitud en mérito a la Secreta
ría Técnica dependiente del Ban
co Central de Honduras, para que 
hiciera el análisis correspondiente, 
la que en su informe, entre otras 
cosas dijo : “ En tal virtud, esta Se
cretaria Técnica, es de opinión fa
vorable a que se acceda a la am-

Maniel O. Handal industrial de la pliación del referido acuerdo
ciudad de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, contraída a pe* 
dir ampliación del Acuerdo Nú
mero 872 de primero de diciem
bre del año recién pasado por 
medio del cua) se clasificó ináus- 
trialmente a la “ Fábrica de Cal
zado Handal” , a fin de que se 
incluyan en la misma, los si guien- 
tes artículos: piezas cortadas, con
feccionadas, de caucho y otros 
materiales para calzado, suelas de 
toda clase > sintéticas, caucho 
vulcanizado y caucho endureci
do, hule, cuero de toda cíase 
para calzado, cuero artificial 
(ctxenna). charol o charo lina, te-

toda clase.ía para forro- d 
gamuza y gamucina tacones de 
hule para calzado, tacone* plástí- 

s para en Izado, cinta elástica 
para calzado, adornos de toda cla
se, neolite y herramientas como 
pinzas, martillos, llaves, etc., para 
zapatería.

en
los mismos términos para poder 
importar la lista de artículos que 
se mencionan en la solicitud con 
la condición de que dichas im
portaciones estaran sujetas a ser 
rechazadas en el futuro ú alguna 
empresa nacional se las pudiera 
suministrar en las cantidades sa
tisfactorias exigidas por su pro
ceso productivo, siempre que éstas 
sean producidas en el país. En 
relación al cambio de domicilio 
la empresa tampoco se objeta que 
pueda trasladarse a esta capital 
si así ]e conviene al señor Han- 
dal” .

Resulla: Que en veintisiete de 
abril recién pasado e ovó a la 
Comisión de Iniciativas Industria
les. quien fue de parecer porque 
únicamente se concedieran las s 
guíenles franquicias: m

a) 100^¿ de franquicias para 
la importación de los siguientes

artículos: cuero artificial (cueri* 
n a ); charol o charolina metálica; 
charol artificial; gamuza y ga* 
mucina elástica para calzado, pin'* 
zas, martillos y llaves;

b) 50% de franquicia para la 
importación de 2.500 láminas dft 
neolite de cuatro milímetros de 
espesor, sin excederse a diez mil 
kilos, que deberán usarse exclu
sivamente en la fabricación de za- 

Ipato fino de mujer.
Considerando: Que es proceden

te ampliar el Acuerdo Número 872 
efe 1" de diciembre de 1960, en 
la forma sugerida por la Comi
sión de Iniciativas Industriales, 
por convenir así a los intereses 
nacionales.

Por tanlo*. el Presidente de t i  
República,

ACUERDA:
l 9—Ampliar el Acuerdo Nu

mero 872 de l 9 de diciembre emi
tido por medio de la Secreta
ría de Estado en los Despacho» 
de Economía y Hacienda, y por 
el cual se clasificó de conformi
dad con la Ley de Fomento In
dustrial a la empresa “ Fábrica de 
Calzado Handal” , en la forma si
guiente :

a) 100%  de franquicia pata 
la importación de los siguiente» 
artículos: cuero artificial (cueri- 
na) ; charol y charolina metálica;’ 
charol artificial; gamuzas y ga- 
muema; cinta elástica para cal-» 
zado; pinzas, martillos y llaves;'

b) 50% de franquicias para la: 
importación de cinco mil (5,000)] 
láminas de neolite de cuatro mi
límetros de espesor cada una, sin 
excederse de diez mil ( 10.000) ki
los que deberán usarse exclusiva
mente en \a fabricación de zapa* 
to fino de mujer.

2“—El presente acuenfo no sig
nifica que se exima a la “ Fábrica 
de Calzado Hanoíal ,̂ de\ cumpli
miento de cualquiera de las obli
gaciones contenidas en el Acuerda 
de Clasificación industrial de la 
misma, arriba mencionada, laa. 
cuales en consecuencia se hacen' 
extensivas a la presente resolu
ción.

3o—El plazo para el goce de las 
franquicias a que se refiere e] pre
sente acuerdo empezará a con
tarse desde la fecha en que entró 
en vigor el Acuerdo Número 872 
de 1° de diciembre de 1060 de que 
se ha hecho mérito.

4”—̂El presente acuerdo deberá 
publicarse por cuenta del intere
sado en el diario oficial “ La Ca
ceta” . no pudiendo hacerse uso de 
las franquicias que el mismo re
conoce antes de que se haya cunn 
piído con lo dispuesto por esta 
numeral.—Co/nuníque.«e.

R. Villeda Moru .es.
El Secretario de Estado en !oS 

Despachos de Economía V Hacien
da, por la ley,

i Ramiro Cabañas Pineda.
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iConcluyt- d  Acuerdo V  21101
SL-lema Bancario Nacional. Pe

rito? Mercantiles Marco Tulio Vás. 
quez. Abel Zelaya Porfirio 
Page.

Geografía Comercial. P e r i t o  
Mercantil Pedro Barahona C.. Pro. 
fesores María C. de Navarro y 
Guadalupe Sarmiento.

Contabilidad Bancaria, Peritos 
"Mercantiles Porfirio Page, Jorge 
Arturo Rivera y Eliseo Sarmiento.

Quinto Curso

Castellano Licenciado Adolfo 
A. Contreras, Profesores .Efraín 
Castellano? y Rafael Alberty.

Ingíéi señoras Marina F. de 
Paredes, Ana María de Coch y 
Licenciado Tula B. de Güell.

Geometría, Licenciado Amanda 
Moreno, Coronel Herlindo Reyes 
c Ingeniero Eduardo Campos y A.

Aduanas y Práctica de Aforo, 
P e r i t o s  Mercantiles Napoleón 
Aguiluz, J. Antonio Cubero y Her
nán Arguelles.

Introducción a la Economéa Po
lítica, Licenciado Amanda More
no,’ Perito Mercantil Jorge Arturo 
Rivera y Licenciado Pedro Ba
rahona C.

Derecho Mercantil y Tratados 
Comerciales, Licenciados Roberto 
Bueso Arias. Edgardo Mejía Cá
ceres y Samuel Bográn.

Contabilidad Fiscal v Munici
pal, Peritos Mercantiles Heriberto 
flores, Jorge Arturo Rivera y 
Abel Zelava.

Método Estadístico, Peritos Mer. 
cantiles Porfirio Page, Hernán Ar
guelle? e Ingeniero Eduardo Cam
pos y A.

Organización y Administración 
de Empresas, Licenciado Trinidad 
Murillo Paz. Peritos Mercantiles 
Abel Zelaya y Elíseo Sarmiento.

CLASES GENERALES

Edu catión Física y Deportes

Primera Edad, Varones, Profe
sor Julio César Fuñe?, Bachiller 
-Saúl Dennis Dubón y Profesor 
Francisco Espinoza C.

Segunda Edad. Varones, Profe
sor Julio César Funes, Bachiller 
Saúl Dennis Dubón v Profesor 
llafael Maldonado.

Tt-rcera Edad, Varones, Profe* 
5K>re¿ Marco A. Flores, Kafael 
Maldonado y José Melecio Pi
neda.

Primera Edad. Señoritas, Pro
fesoras Ana Marina Espinal, Syl- 
\ia DuVnm v María Teresa Janser.

Segunda Etfad. Señoritas, Pro
fesora? Ana María E?pina], Svl- 
■\ ia Dubón v María Teresa Jan- 
-■er.

Tercera Edad. Señoritas, Pro
fesoras Amanda Toro, Petiona de 
Acevedo y María Teresa Janser.

Examinadores Suplentes 
Profa. M erced es  S. de Pineda 

Aída de Rivera 
Rosa C. de Fortín 
Bertha d e  Maradiaga 
Olimpia de Aceituno. 
María G. de Ruiz 
Olga P. de Funes 
Noemí Rudón 
Zoila R. de Ramos 
Elia de Alberty 
María Teresa Janser 
Fidelina Cerros 
Adriana d e  López 
Marina Espina]
Aída de Cóbar 
Donatila de Herrera 

Lic. Samuel Bográn h.
Felipe Paredes 
Roberto Bueso Arias 
José Fernández G.
Hilda de Kawas 
Tula B. de Güell 

Doña Eugenia de Hernández 
Betty de Inestroza 
Ella I. de Flores 

Srita. María Fonseea 
Dra. Corina Barahona 
Dr. Daniel Alvarado M.

Raúl Figueroa L.
. Juan Leonardo Alvarado 

Alberto Licona 
Luis A. Cousin 

Ing, Abraham Bueso P.
P- M. Elisa de Rivera 

Abel Zelaya 
Pedro Barahona C. 
Heriberto Flores 
Eliseo Sarmiento 
Porfirio Page 

Prof. Manuel Hernández S. 
Marco A. Flores 
Máximo Chandías 
Carlos Alberto Pineda 
Pablo Espinoza 
Francisco Espinoza 
Guadalupe Sarmiento D. 
Marcos Paz 
Juan Angel Orellana 
Marcos Ramos h. 

Samuel Castellón 

Rolando Monterroso 

José A. Espinoza 

Rafael Espinoza 

Constantino Pineda 

Raúl Rivera

Lic. Adolfo A. Contreras 
Andrés A lv a r a d o  L .

Pedro P. Torres 
Francisco Alegría 
Edgardo Mejía Cáceres 

Br. Amanda Moreno 
Dona Aurora de Paz 

Alicia de Flores 
Leonor de Gómez Robelo 

Srita. Nancy Maradiaga 
Dr. Juan Aguilar 0.

Luis Vaquero M.
Ricardo Romero 
Santiago Fajardo 
Teodoro Rodríguez 

Ing. Enrique Paredes 
Carlos Inestroza 

P. M. María Cristina B. Herrera 
Martha Colé de Fernández 
José Antonio Cubero 
Hernán Arguelles 
Carlos Orellana 
Jorge Arturo Rivera 

P. M. Napoleón Aguiluz 
César Agusto Pérez 

Crl. Herlindo Reyes 
Prof. Efraín Castellanos 

José Melecio Pineda 
P. M. Roberto Handal

Guillermo Mejía Cobos 
Manuel Antonio Aguilar 

Prof. Camilo Rivera Girón 
Rafael Maldonado 
Oscar Matamoros F.— Co

muniqúese.
R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,.

Acuerdo N° 2111
Tegucigalpa, D. C., 18 de oc- 

ubre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Fijar la siguiente lista de Pro
fesionales para que de ella se for
men las Ternas que practicarán 
los Exámenes Generales del pre
sente año lectivo, para optar a 
los Títulos de Bachiller en Cien
cias y Letras,, Perito Mercantil 
y Contador Público y Maestro de 
Educación Primaria Urbana, en el 
Instituto Departamental “ José 
Trinidad Reyes” , de la ciudad de 
San Pedro Sula, Artículo 206, in
ciso b ) del Código de Educación 
Pública:

Profa. Mercedes S. de Pineda 
Rosa C. de Fortín 
Bertha de Maradiaga 

„  Olga Lara Rocha 
„  Noemí Rudón

Prof. Marco A. Flore*
Pablo Espinoza 
Guadalupe Sarmiento D. 
Francisco Espinoza C, 
Máximo Chandías 

Dra. Corina Barahona 
Dr. Luis A. Cousin

Luis Vaquero Muñoz 
Daniel Alvarado Montes 

Profa. Aurora de Bueso 
Dr. Abraham Bueso Arias 
Lic. Andrés Alvarado Lozano 

Felipe Paredes 
Samuel Bográn h.
Pedro Pascual Torres 
Pedro Córdova 
Eduardo Kawas 
Amanda Moreno 

Prof. Camilo Rivera Girón 

Rev. Antonio Coll C.
Profa. Aída de Rivera

Olimpia de Aceituno 
Olga P. de Funes 
Fidelina Cerros 

Prof. José A. Espinoza
Carlos Alberto Pineda 
Manuel Hernández S. 
Rafael Alberty 
Juan Angel Orellana 
Juan E. Fajardo 

Lic. Tula B. de Güell 
Dr. Rodolfo Pastor Zelaya 

Mario C. Rivas 
Juan Aguilar 0 .

Prof. Raúl Rivera 
Dr. Ricardo Romero 
Líe. Adolfo A. Contreras 

Roberto Bueso Arias 

José Fernández G.

Edgardo Mejía Cáceres 
Francisco Alegría 
Armando Elvir 
Trinidad Murillo Paz 
Rafael Maldonado 

Crl, Herlindo Reyes 
Ing. Eduardo Campos y A.

Abrahahm Bueso P.
P. M. Hernán Arguelles

María Cristina B. Herrera 
Guillermo Mejía Cobos 
Abel Zelaya 

Napoleón Aguiluz 
Eliseo Sarmiento 
César Augusto Pérez 

. l ng- Carlos Inestroza C. 
í\ M. José Antonio Cubero 

Pedro Barahona 
Roberto Handal 

„ Porfirio Page

M ^ 1* ^  Flo^

Tito Aníbal Mtj^
ñique?,

R- VlLLED
£l Secretario de Luí. 

Despacho de EdactóJ*
Jmn 

Acuerdo fe ^
Tegucigalpa, D r ^  

tubre de 1960,

El Presidente de U
ACÜESm.

Nombrar a los 
íesionales *0» de U
que en nombr* del Po<U r *  
tivo, presenciará los& Z **  
nales del pte«nAe »^qW_ 
el Instituto DepartamettbMÜ 
1 ornas de A quino”, de 
departamento de

Monseñor Alonso Vill»*^ 
Profesor Wilfredo 
Profesor Mauriciodd Cü-fc 

muníquese.

R . V illeda

El Secretario de Estid» tfj
Despacho de Educación

Juan Miguel

Acuerdo N* 2113
Tegucigalpa, D. C., 1» fc , 

tubre de 1960.
El Presidente de !«

acuerda:

Aprobar las Ternas £wéi 
doras que practicaría Ue Ié 
bas Finales de! presente m ll 
tivo, en el Instituto Repula 
tal “ Santo Tomás de AqÓM*J 
Camasca, departamento de Mi 
cá, nombrados por el DiiMhri 
dicho Instituto, en la fomil 
guíente:

EXAMENES 0RDINAW» 
Quinlo Cuno

Biología Pedagógica, PwA* 
Nicolasa Amáya R-, Valesta ■ 
mínguez y Dionisio Roda* L

Sociología Pedagogía, M  
sores Sergio Ayala, Suwd 
h. y Dionisio Rodas F.

Higiene Escolar, 
lomón Girón, Dioni&w 
Pedro Gómez.

Estudios Sociales. 
Dionisio Rodas *•, 

Salvador Ramos b.
Técuica y Práctica 

señanza, Profesores * , î_i 
Samuel T re jo  7 Dkm*»

Organización y * £ “*¡¡¡¡1 
Profesores Vita»!Escolarj 

mínguez, Victoria 
tor Orellana.

de A y * * 1

cación. Profesor» 
va R.. Julio AnWio l*® 
dro Gómez.

E du cación  
Salomón Sorto V-» ^
José Paz Hamos J  
mos.
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y .* * * * ’
^ ¿ 2 ^ Perfcct 

J ÍÍ2 -*  Wp*
P7,f“ ° r“lite í®*fpSíecto Lóp*2 y 

_ AaP®0 ^  _
* * * “ • ’í’ ” *  A y a T ’Aifcl»
r ,  M a '

w *aJ'
* -  rtóca (Señoritas), 
« J i j o n a  Ayala, Ma-
• ^ f . I ^ á e n z  y Secretaria 

Discu‘ -^ra»l »*"*
.. Física (V arones),

£ T * m  ^ T . r T ' JES 1 ****°JeI ° .
y - , c m  ie l  C iclo Com ún 

le Cstinre General 
- ¿ ^  Naturales. Profesores

* £ gL*z, &onis'0 Rodas F-
, tfeolasa Amaya.
ü ^ ,  Nwional, Profesores 

firtona de Ayala, Julio Antonio 
Upa Nicolasa Amaya.

lUK-mati«a, Profesores Pedro 
Efees, Mauricio del Cid y Pac
tar Orellana J.

hdé, Monseñor Alonso Villa- 
m n  A., Profesores Samuel Tre- 
p fc. j  Nicolasa Amaya.
'  feodios Sociales, Profesores 
IpÜ, Antonio López, Wilfredo 
BMúngnez y Mauricio del Gd.

Educación Musical, Profesor 
Murido del Cid, Filarmónicos 
]m¿ Ramos Paz y Cristóbal Ra-

Aile» Plásticas, Profesores Va- 
latft Dominga» S., Máximo Mi
li y Gregorio Discua.

Educación Moraf y Cívica, Pro
fanes Valentín Domínguez, Ni- 
«ha§ Amayt y Presbítero Alón 
i* Villanueva A.

Educación Física, Señoritas, 
ftirfesoras Victoria de Ayala, Ma 
*íi Magdalena Sáenz y S. C. Ma- 
¿  Teresa Discua.

Educación Física, Varoneŝ  Pro. 
í®*®*** Rafael Lemus, Wilfredo 
*"»ínguez y. Mauricio del Cid.

t̂podo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Mons. Alón 
»  ViJIanueva A, Profesores Per 

Lopei y Nicolasa Amaya.
Inglés, Profesor Samuel Trejo 

Míons. Alonso Villanueva A v 
^ «o ra  Nicolasa Amaya.

* w t w ¡ ¡ f ^ n ofeorra*‘I®do Domínguez y Sal-

nisio Rodas F. y Alonso Villanue
va. A.

E d u ca ción  Física, Señoritas. 
Profas. María Magdalena Sáenz. 
Victoria de Ayala y S. C. María 
Teresa Discua.

E d u ca ción  Física, Varones. Pro
fesores Rafael Lemus, Wilfredo 
D om ín gu ez y Mauricio del Cid.

Tercer Curso de Magisterio
Castellano (Sintaxis), Profeso

res José, Trinidad Menéndez, Per
fecto López y Nicolasa Amaya.

Inglés. Mons. Alonso Villanueva 
A., Bachiller Salomón Sorto C. y 
Profesora Nicolasa Amaya.

Matemáticas (Algebra), Profe
sor Pedro Gómez, Salomón Sorto 
C. y Profesor Salvador Ramos h.

Estudios Sociales, Profesor José 
Trinidad Menéndez, Rafael Lemus 
y Salvador Ramos h.

Ciencias Naturales, Profesores 
Salomón Girón, Nicolasa Amaya y 
Pastor Orellana T,

Química Mineral, Profesores 
Mauricio del Cid, Alba Elena Me
néndez v Salomón Sorto C.

Física, Profesores Alba Elena 
Menéndez, Pedro Gómez y Salo
món Sorto.

Estudio? Sociales. Profesores 
Rafael Lemus. Gregorio Discua y 
Salvador Ramos h.

Biología Genera!. Profesores 
Mauricio del Cid. Nicolás Ama- 
va y Salvador Ramos h.

Química Orgánica, Profesores 
Salomón Girón, Sergio Ayala y 
Salomón Sorto.

Física. Profesores Gregorio Dis- 
cua, Dionisio Rodas P. v Salo
món Sorto C.

Psicología Educativa, Profeso
res José Trinidad Menéndez. Ade
la Díaz y Dionisio Rodas.

Dibujo y Modelado, Profesores 
Máximo Mira, Wilfredo Domín
guez y Gregorio Discua.

Técnica de la Enseñanza, Pro
fesores Valentín Domínguez, Sa
lomón Girón y Pastor Orellana.

Educación Musical, Filarmóni
co José Paz Ramos, Bachiller Sa
lomón Sorto C. y Filarmónico 
Cristóbal Ramos.

Artes Industriales. Profesores 
José Trinidad Menéndez, Máximo 
Mira y Julio Antonio López,

Educación para El Hogar, Pro
fesoras María Magdalena Sáenz., 
Adela Díaz y Secretaria Comercial 
María Teresa Discua.

¿ente año lectivo, para optar al 
título de Maestro de Educación 
Primaria Lrbana. en el Instituto 
Departamental ‘"Santo Tomás de 
Aquino” . de Camasca. departamen. 
to de Intibucá. Artículo 206, in
ciso b) del Código de Educación 
Pública:
Profa. Nicolasa Amaya

Ada Concepción Cedíllos 
Prof. Pedro Gómez

Wilfredo Domínguez 
Samuel Trejo - 
Marcelino Ramos 

Profa. Adela Díaz 
Prof. Dionisio Rodas F.

Julio Antonio López N. 
Salomón Girón 
Rafael Lemus 
Mauricio del Cid.— Comu* 

níquese.
R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Marta Casteüa»

^udios
W ilfredolí

Ramos b.

Sociales, Profeso res 
wi López, Wilfredo 

y Mauricio del Cid.

N tT (X  N**’l ales> Profesores 
¿ T ,  '(;"?• A ltado Dom¡„. 

- ' ‘«wasa Amaya.

filarmónico, 
«h Ma- ¡ :
^  U s  y ‘annünico Cnstó-

v -
T" i »

* ^ v * ¿ iSL>.*lor̂  p">"'*** “ o » » * » , .  Dio-

Ciencias Naturales, Geología y 
Mineralogía, Profesores Salomón 
Girón, Gregorio Discua y Pastor 
Orellana T.

Educación Musical, Filarmónico 
José Paz Ramos, Profesor Mauri
cio del Cid y Filarmónico Cris
tóbal Ramos.

Dibujo y Modelado, Profesores 
Valentín Domínguez, Máximo Mi
ra y Gregorio Discua.

Psicología General, Profesores 
Sergio Ayala, José Trinidad Me
néndez y Dionisio Rodas.

Principios de Educación, Profe
sores Victoria de Ayala, Gregorio 
Discua y Dionisio Rodas F.

Artes industriales, Profesores 
Gregorio Discua, Máximo Mira 
y Julio Antonio López,

Educación Física, Señoritas 
Profesoras Alba Elena Hernán
dez, Adela Diaz y Señorita María 
Teresa Discua.

Educación Física, Varones, Pro
fesores José Trinidad Menéndez, 
Gregorio Discua y Mauricio del
Cid.

Educación para el Hogar, Profe. 
sor as Adela Díaz, María Magda
lena Síens y S. C. María Teresa 
Discua.

Cutirlo Curso de Educación 
Sormaí Urbana

Castellano, Literatura, Bachiller 
Salomón Sorto G., Profesor José 
Trinidad Menéndez y Monseñor 
Alonso Villanueva A.

Inglés. Profesora Alba Elena 
Menéndt-z Monseñor Alonso Vi
llanueva Profesora Nicolasa 
Ama va.

Educación Física (Señoritas), 
Profesoras Alba Elena Menéndez, 
María Magdalena Sáenz y Secre
taria Comercial María Teresa Dis
cua.

Educación Física (Varones), 
Profesores Salomón Girón, Gre
gorio Discua y Mauricio del Cid.

Acuerdo N“ 2115
Tegucigalpa, D. C., 18 de oc

tubre de 1960.
£1 Presidente de la República

ACUERDA:

Danulfo Meza 
nos.

Psicología Educativa. 1̂  Curso, 
Profesoras Teresa Castellanos. 
Marta Castellanos v Nora Rutli 
de Aves.

2 p. m.

Organización y Administración 
Escolar, IV Curso, Profesoras 
Georgina Mejía, Carmen Rivera 
y Martha Castellanos.

31 de octubre, 7 a. m.

Técnica y Práctica de Material 
Didáctico, IV Curso, Profesoras 
Martha Castellanos, Teresa Caste
llanos y Yolanda Sánchez.

EXAMENES ORDINARIOS 
Quinto Curso Normal

1 de noviembre, 7 a. m.
Técnica y Práctica de la En

señanza, Profesoras Yolanda de 
Sánchez, Teresa Castellanos y 
Martha Castellanos.

2 p. in.

Dibujo y Modelado, Profesores 
Guillermo Rivera, Dorila v, de 
Sorto y Liliana de Cáceres.

2 de noviembre, 7 a. m.
Filosofía e Historia de la Edu

cación, Profesores Danulfo Meza, 
Napoleón Sorto y Yolanda d^ 
Sánchez.

2 p . m.

Introducción a la Filosofía, Ba
chiller Salomón Sorto C., Profe
sor Valentín Domínguez y Mon
señor Alonso Villanueva A,

Examinadores Suplentes 
Prof. Gregorio Discua 

Mauricio del' Cid 
Sergio Ayala 
José Trinidad Menéndez 
Samue] Trejo 

Profa. Alba Elena Meléndez 
Victoria de Ayala 
Wilfredo Domínguez 
Salvador Ramos 
Máximo Mira 

Profa. Ade!a Díaz
María Magdalena Sáenz.— 

Comuniqúese.
R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, Miembros de la Tema 
que en nombre del Podei; Ejecu
tivo presenciará los exámenes fi
nales del presente año lectivo, en 
el Instituto Departamental de “ Oc. 
cidente” , de La Esperanza:

Propietarios 
Héctor Castillo L,
Mario Mejía A rellano 
Luis Octavio Mejía 

Suplentes 
Jesús Mejía Paz 
Manuel Flores 
Rafael Díaz. —  Coniuní-

Lic.
Prof.
Don

Prof.
Don

quese.
Prof.

Educación Musical, Profesora 
Elba de Mejía, Perito Mercantil 
José G. Vásquez y Profesora Car
men Rivera.

3 de noviembre, 7 a. m.
Higiene Escolar. Profesoras Li

liana de Cáceres, Dorila v. do 
Sorto y Teresa Castellano.

2 p. m.

Educación Física (Señoritas), 
Profesoras Carmen Rivera, Auro* 
ra Mejía y Georgina Mejía.

Educación Física (Varones), 
Profesores Serafín Mejía, Danulfo 
Meza y Guillermo Meza.

4 de noviembre. 7 a. m.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Organización Escolar, Profeso
res Julio Antonio López, Perfecto 
López y Pastar Orellana T.

Materna* i cas (Geometría), Pro
fesores Pedro Gómez. Sergio Aya- 
la y Bachiller Salomón Sorto C.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N0 2114

Tegucigalpa, D. C., IR de oc
tubre de 1960.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de Pro
fesionales para que de ella se 
formen las Ternas que practicarán 
los Exámenes Generales del pre-

Biología Educacional, Profeso
ras Yoland^ÉbrSánchez. Martha 
de Castelíü^Jj Nora Ruth de 
Aves. e

Acuerdo NT<? 2116
Tegucigalpa, D. C., 18 de oc

tubre de 1960.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examina
doras que practicarán las Prue
bas Finales del presente año lec
tivo, en el Instituto Departamen
tal de “ Occidente” , de La Espe
ranza, Intibucá. nombradas por 
el Director de dicho Instituto, en 
la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS
30 de octubre. 7 a. m.

Biología General, IV Curso, 
Profesores Yolanda de Sánchez,

2 p. m.
Educación para El Hogar, Pe

rito Mercantil Líltu E. de Quiroz, 
Profesoras Dorila v. de Sorto y  
Liliana Cáceres.

Artes Industriales Profesores 
Serafín Mejía, Dai&ulfo Meza y 
Víctor M. Ramírez.

5 de noviembre, 7 a. m.
Sociología Educacional, Profe

soras Teresa Castellanos, Georj i- 
na Mejía y Nora Ruth de A yes

2 m.
Organización y Administrad nr 

Escolar, Profesores Liliana Cát?- 
res, Guillermo Rivera y Marta de 
Castellano?..

6 de noviembre, 7 a. ni.
Estudios Sociales, Profesores 

Jesús Mejía Pa2, Carmen Rivera 
y Liliana de Cáceres.
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MATERIAS RETRASADAS 
14 de noviembre. 7 a. m.

Inglés í Curso. Ag. Fausto Cá- 
ci?re?. Profe-or Napoleón Sorto y 
P. M. Lila E. de Quiroz.

Principios <Je Educación. III 
Curso Profesores Guillermo Ri-

. Liliana de Cáceres y Yo
landa de Sánchez.

Ciencia? Naturales. III Curso. 
Profesoras Carmen Rivera. Lila

2 fj. m.
Educación Musical. I Año del 

Común de Cultura General. 
Profesora Fíba de Mejía. Perito 
Mexcarvú1» Jo~é G. Vázquez y Pro
fesora Carmen Rivera G.

Geología v Mineralogía. III 
Cur¿o. Profesoras Georgina Me
jía. Teresa Castellanos y Martha 
de Ca~teJlano«.

Educación para el Hogar. I\ 
Curso. Profesoras Dorila v. de

E. de Quiroz y Yolanda de Sán- Sorto. Nora Ruth de Ayes y Li- 
t̂ )ez' liana de Cáceres.

Algebra, III Curso, Profesor 
Serafín Mejía, lng. Napoleón Sor
to y Profesor Danulfo Meza.
Exámenes Ordinarios del Primero 

al Cuarto Curso Normal
15 de noviembre. 7 a. m.

Ciencias Naturales. I Curso dei 
Ciclo Común de Cultura General, 
Profesoras Georgina Mejía, Max- 
tha de Castellanos y Yolanda de 
Sánchez.

16 de noviembre, 7 a. m.
Idioma Nacional, í Curso del 

Ciclo Común de Cultura General, 
Profesoras Georgina Mejía, Jesús 
Mejía Paz y Nora Ruth de Ayes.

Ciencias Naturales, IX Curso del 
Ciclo Común de Cultura General. 
Profesores Liliana de Cáceres, Yo. 
landa de Sánchez y Víctor M. 
Ramírez.

Educación Musical JJI Curso, 
Profesora Elba de Mejía, Perito 
Mercantil José G, Vásquez y Pro
fesora Carmen Rivera

Geometría. IV Curso, Profesor 
Serafín Mejía, Ingeniero Napo
león Sorto y Profesor Danulfo 
Meza.

2 p. m.
Educación Física (Señoritas), 

1. II Años <Jel Ciclo Común de 
Cultura General, Profesoras Geor
gina Mejía, Nora Ruth de Ayes 
y Carmen Rivera.

Educación Física (Varones). 
1 II Años del Ciclo Común de 
Cultura General. Profesores Sera
fín Mejía, Danulfo Meza y Víctor
M. Ramírez,

Principios de 4dfe||taciQn 111 
Curso. Profesora^^HKlpEde Cas
tellano». Teresa Castellanos y Yo
landa de Sánchez

Ingle*. IV Curso Agrónomo 
Fausto Cáceres Ingeniero Napo
león Sorto v Perito Mercantil Li
la E. de Quiroz.

17 de noviembre 7 a. m.

T

Artes Industriales, ÍV Curso, 
Profesores Serafín Mejía, Danul
fo Meza v Víctor H. Ramírez.

28 de noviembre, 7 a. m.

Estudios Sociales, 1 Año del 
Ciclo Común de Cultura General, 
Profesoras Liliana de Cáceres, Je
sús Mejía Paz y Teresa Castelía 
nos.

Artes Plásticas, II Año del Ci
clo Común de Cultura General, 
Profesores Guillermo Rivera G., 
Nora Ruth de Ayes y Liliana de 
C áceres.

Química Mineral, III Curso, 
Profesora Elba de Mejía, Ingenie
ro ¿napoleón Sorto y Profesor Da- 
nulfo Meza.

Castellano, IV Curso, Perito 
MercantiJ Lila B. de Quiroz, Pro
fesores Dorila v. de Sorto y Ma
nuel Santos Pineda.

2  p , m .

Inglés. I Año del Ciclo Común 
de Cultura General Agrónomo 
Fausto Cáceres A., Ingeniero Na' 
poleón Sorto y Perito Mercantil 
Lila E. de Quiroz.

Educación Moral» y Cívica, II 
Año del Ciclo Común de Cultura 
GenpraL Profesores Aurora Me- 
jía, Guillermo Rivera y Manuel 
Santos P.

Ciencias Naturales, III Curso, 
Profesoras Carmen Rivera G., 
Georgina Mejia y Yolanda de 
Sánchez.

Matemáticas* I Año del Ciclo 
Común de Cultura General. Pro
fesor Serafín Mejía, Ingeniero 
Napoleón Sorto y Profesor Da
nulfo Meza.

Idioma Nacional, II Año del 
Cíelo Común de Cultura General, 
Profesores Nora Ruth de Aves, 
Guillermo Rivera y Georgina Me- 
jxn.

Sicología General, III Curso, 
Profesoras Yolanda de Sánchez. 
Liliana de Cácere* y Nora Ruth 
de Ayes.

Biología General Profesoras 
Carmen Rivera G., Teresa Caste
llanos v Marha de Castellanos.

Química Orgánica. JV Curso, 
Profesores Elba de Mejía. Mar* 
tha de Castellanos y Danulfo Me
za.

19 de noviembre, 7 a. m.
Artes Plásticas, I Año dei Ci- 

cío Común de Cultura General, 
Profesoras Carmen Rivera G., 
Norma Ruth de Ayes y Liliana de 
Cáceres.

Estudios Sociales, 11 Año del 
Ciclo Común de Cultura General, 
Profesores Liliana de Cáceres. 
Guillermo Rivera G. y Teresa 
Castellanos.

Física. III Curso, Profesora Yo
landa de Sánchez Perito Mercan- 
til Lila E. de Quiroz y Profesora 
Georgina Mejía.

Oc"aí\vtacíÓY\ v Administración 
Encolar. IV Curso. Profesores Da
nulfo Meza. Dorila'\. de Sorto 
v .Martha de Castellano?.

Inglés. II Cur-o del Ciclo Co
mún de Cultura General. Agróno
mo Fausta Cáceres A., Ingeniero 
Napoleón Sorto y Profesora Lila 
H. de Quiroz.

Estudios Socia’es. III Curso. 
Profesores Jesús Mejía Paz. Gui
llermo Rivera G. v Liliana de
Cáceres,

Educación Musical, IV Curso. 
Perito Mercantil José G. Vásquez, 
Profesoras Elba de Mejía y Car
men Rivera G.

20 de noviembre
Matemáticas. II Año dei Ciclo 

Común de Cultura General, Profe
sores Serafín Mejía, Martha de 
Castellanos y Danulfo Meza.

Inglés, III Curso Agrónomo 
Fausto Cáceres A.. Ingeniero Na
poleón Sorto y Perito Mercantil 
Lila E. de Quiroz,

Sicología Educativa, IV Curso, 
Profesoras Yolanda de Sánchez, 
Liliana de Cáceres y Nora Ruth 
de Ave».

2 p. ra.
Educación Musical, lí Año del 

Ciclo Común de Cultura General, 
Perito Mercantil losé G, Vásquez, 
Profesoras Elba de Mejía y Car
men Rivera G.

Educación para el Hogar, III 
Curso, Profesoras Dorila v. de 
Sorto, Liliana de Cáceres y Lila 
E. de Quiroz,

Artes Industriales. III Curso, 
Profesores Serafín Mejía, Danulfo 
Mpza y Víctor M, Ramírez.

Introducción a la Filosofía, IV 
Curso, Profesores Yolanda de Sán. 
chez, Georgina Mejía y J, Manuel 
Santos P.

21 de noviembre
Algebra, III Curso, Profesor 

Efraín Mejía, ingeniero Napo
león Sorto y Profesor Danulfo 
Meza.

Física, IV Curso, Profesoras 
Yolanda de Sánchez. Lila E. de 
Quiroz y Georgina Mejía.

23 de noviembre
Dibujo y Modelado. 1\ Cur~o. 

Profesoras Carmen Rivera G 
Ruth de Ayes y Liliana de C 
ceres.

Examinadores Suplentes 
Profa. Lila E. de Quiroz 
Prof. GuilJermo Rivera G.
Profa. María Teresa Castellanos 

Carmen Rivera G.
Prof. Danulfo Meza 
P. M. Armando Menéndez 
Prof. Héctor R. Batres.-—Comu
niqúese.

R, V illeda M oa  ales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

2li*

Educación Física (Señoritas). 
III y IV Cursos, Profesor Car- 
men Rivera G., Perito Mercantil 
Lila E. de Quiroz y Profesora 
Georgina Mejía.

Educación Física (Varones), 
IÍI y IV Cursos. Profesores Sera
fín Mejía, Danulfo Meza y Gui
llermo. Rivera G.

22 de no\iembre
Castellano, í lí  Curso, Profeso

ras Ruth de Ayes, Carmen Rive
ra G. y “Georgina Mejía.

Estudios Sociales. IV Curso. 
Profesoras Jesús Mejía Paz. Mar
tha de Castellanos y Liliana de 
Cáceres.

Acuerdo N" 2117
Tegucigalpa, D. C,. 18 de oc

tubre de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de Pro
fesionales para que de ella se for
men las Ternas que practicarán 
lo# Exámenes Generales del pre
sente año lectivo, para optar al 
título de Maestros de Educación 
Primaría Urbana, en el Instituto 
Departamental de “Occidente” , <5 
La Esperanza, Artículo 206, inci
so b) del Código de Educación 
Pública :
Profa. María Teresa Castellanos 

Nora Ruth de Ayes 
Prof. Serafín Mejía 
Profa. Yolanda de Sánchez 

Dorila v. de Sorto 
Martha v. de Castellanos 
Liliana de Cáceres 
Georgina Mejía 
Carmen Rivera G.-—Comu

niqúese
R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo V
Tegucigalpa, D £ 

tubre de 1960.

E> Presidente de U

ACütXDA:

Nombrar el Patronop», 
trucción de la Escuela 
la aldea El Retiro, 
pío de Maraila, D en»*./** 
Francisco Morarán; *
Señor Róroulo Espiné 

Florencio Fio**
Andrés AbeUno 

Comuniqúese.

R. Villeda Mog¿¿̂
El Secretario de Estafo *  

Despacho de Educación Pffeul

Juan Miguel Mefr

Acuerdo N* 2120
Tegucigalpa, D. C., 18 fc, 

tubre de 1960.
EV Presidente de la Rej»^

ACUERDA:

Autorizar la suma Ae .....
(L 225.50) doscientos veiottoo 
lempiras, cincuenta centavo», 
por la Tesorería Especia! dt{j» 
tituto Departamental de Oeófe 
te, se hará efectiva al Directa 
mismo, valor que invertirá ts 
compra de materiales pwt e» 
menes finales.

El gasto se tomará de los f<* 
dos Especiales existentes en i- 
cha Tesorería y perteneciente» d 
instituto en reíetentia.—Cora*
quese.

R. Vvlleoa Mowia
El Secretario de Estado «  d 

Despacho de Educación PóWtt,
Juan Miguel fap-

2 p, m.
Educación Moral v Cívica 1

Año de) Ciclo Común de Cultura 
General. Profesores Georgina Me- 
jía, Nora Ruth de Ayes y J. Ma
nuel Santos P.

¿ p. m.

Dibujo y Modelado, JJI Curso, 
Profesoras Carmen Rivera Ruth 
de Aves v Liliana de Cáceres.

Técnica y Preparación de Mate
rial Didáctico. IV Curso. Profas. 
Martha de Castellanos  ̂ Teresa 
Castellanos y
che*.

Acuerdo N" 2118
Tegucigalpa, D. C., 18 de oc* 

tubre de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de la Escuela Rural de la 
aldea de Mulhuaea. Municipio 
de Lepaterique, departamento de 
Francisco Morazán:
Sr. Francisco Martínez Sierra 

José Funes
Tomás Martínez Servellón. 

—Comuniqúese.
R. V i l le d a  Moeaieí.

__El Secretario de Estado en el
Yolanda de Sán j Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Me;uz.

Acuerdo iV? 2J21
Tegucigalpa, D. C., 18 dt» 

tubre de 1960.
Ef Presidente de la ffaptft&i

ACUERDA:

Nombrar ji) Profesor Mui** 
del Cid, Maestro Auxiliar de k 
Escuela Urbana “ Repúblie» 4 
Colombia” , del Municipio de J* 
caieapa, Departamento <fe 0 fc 
raí so, en sustitución del Pref.lt 
colás Mejía Vallecillo, quf/a» 
ció.

El nombrado devengará el 
do a que tiene derecho, segáb 
creto N4' 173, del 16 de 
de 1957, desde la fechí «  f* 
empezó a prestar sus servio#" 
Comuníquese.

R , V illeda M o »a *

El Secretario de 
Despacho de Educación N***

Juan W*-

Acuerdo N* 212?
Tegucigalpa. ü. C  

tubre de 1960.
El Presidente de la

acuerda-

Nombrar al señor 
to Núñe*. Conserje de **
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Qt^tracdooes Escolares, en 
«astitaoflo de Jorge Alberto Ze- 

a. q x  p*s¿ * otro puesto.
£] nombrado devengará el sueí- 
¡ágpado eo el Presupuesto Ge- 

¡¡en! de Egresos e Ingresos des- 
¡i fecha en que empiece a pres- 
5us servidos.—Comuniqúese.

i?. Villeda M orales.

EJ Secretario de Estado en eí 
sebo de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.
pac

Hugo Danilo Ritera 
Joaquín Baide C.
Ricardo Fernández -Aguí. 

Comuniqúese.
R. Vh.leda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Lic. 
Prof. 
Don 
lar —

Acuerdo N? 2123

Tegocifttlpa- D. C., 18 de oc
re Se 1960.

EJ Presidente de la República
acuerda:

Autorizar la suma de (L 11.00) 
ce lempiras, q u e  por Ja Teso- 

irría Especial del Instituto De- 
ĵ iamental “La Independencia” , 

Santa Bárbara, se hará efec- 
a a} Director del mismo, valor 

<jue invertirá en 1 os tests de Cien- 
te Naturales y Matemáticas pa
los exámenes finales.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en di
cta Tesorería y pertenecientes al 
nstituto en referencia.—Comuní

cese
R. ViLleda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 2126
Tegucigalpa, D, C., 19 de oc

tubre de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examinado
ras que practicarán lSs pruebas 
finales del presente año lectivo, 
en e! Instituto Departamental “ La 
Independencia” , de la ciudad de 
Santa Bárbara, departamento del 
mismo nombre, nombrados por el 
Director de dicho Instituto, en la 
forma siguiente:

LOS Ca/iSOS SUPERIORES
MATERIAS RETRASADAS
Io de noviembre de 8 a. m. ! 

a las 12 m. i
Inglés. Cuarto, Ciencias y Co

mercio. Profesores Gonzalo López, 
Alda Lila Bú y Doctor Emigdio 
Mena.

S i s t e m a  Bancario Nacional, 
Cuarto Curso Comercio, Peritos 
Mercantiles José María Cardona, 
Julio Sabillón y Fabián Fer
nández

Acuerdo N? 2124
Tegucig&ipft, D. C., 18 de oc 

ubre de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar la Comisión Exami
nadora que practicará las prue
bas finales ¿el Curso de Capa- 
«ación de Maestros sin Título 

<n Servicio, servido por el Minis- 
wio de Educación Pública, a tra
es del Proyecto Ts” 17, del SCI- 

DE, en el Departamento de San
ta Bárbara:

Profesores Héctor Felipe Ca 
folleto y Juan Angel Medina, De
legado y Profesor Amold Leiva. 
—Comuniqúese.

R. V illeda M or a les .

El Secretario de Estado en el 
Apacho de Educación Pública,

luán Miguel Mejía.

Acuerdo N" 2125

JeP»cigalpa, D. C. 19 de 
tubre de 1%Ü. ’

Matemáticas ('Geometría), Quin
to Curso de Comercio, Profesor 
Modesto P. Batres, Ingeniero Da
niel Rápalo Bográn y Profesor 
Filadelfo M. Rápalo.

3 de noviembre de 7 a. m. 
a 12 m

Organización Escolar, Quinto 
Curso Normal, Profesores Waldi- 
na de Varela, Zonzalo López y 
Antonio Pineda B.

Inglés, V Curso Secundaria y 
Comercio, Profesores Alda Lila 
Bú, Ramiro Andino y Doctor 
Emigdio Mena.

2 p . ra.

Biología Educacional, Quinto 
Curso Normal, Profesores Gonzá- 
lo López, Mercedes Enamorado y 
Florencio Reyes.

Francés, Quinto Curso Secun
daria, Bachiller Eulogio Galeano 
Trejo, Doctor Emigdio Mena y 
Profesora Alda Lila Bú.

Aduana y Práctica de Aforo, 
Quinto Curso Comercio, Peritos 
Mercantiles Arturo Fonseca Flo
res, M. Fabián Fernández y José 
María Cardona.

4 de noviembre de 
7 a. m. a 12 m.

Estudios Sociales, Quinto de 
Secundaria y Normal, Profesores 
Humberto O, Trejo, Manuel Ba
rahona y Eulogio Enamorado.

Derecho Mercantil, Quinto Cur
so de Comercio, Licenciados An
drés Galindo C., José A. López 
y Roberto Caballero.

6 de noviembre de 7 a. xn.
a 12 m.

Biología General, Quinto Curso, 
Secundaria. Doctores Emigdio Me. 
na, Miguel A. Sánchez y Anarda 
de Fiallos.

Filosofía e Historia de la Edu
cación, Quinto Curso Normal, Pro. 
fesoras Pastora Hernández, Car
men C. Rivera y Graciela Pineda.

Organización y Administración 
de Empresas, Quinto Curso de 
Comercio, Peritos Mercantiles 

Carlos Suazo, Julio Sabillón P. 
y Arturo F. Flores.

2 a 6 p. m.
Química Orgánica, Quinto Cur

so Secundaria, Perito Mercantil 
Julio Sabillón, Profesor Filadelfo 
M. Rápalo y Doctor José María 
Leiva.

Artes Industriales (Varones), 
Quinto Curso Normal, Profesores 
Cayetano Romero, Gonzálo López 
y Antonio Pineda.

Educación para el Hogar (Se
ñoritas) , Quinto Curso Normal, 
Profesoras Mercedes Enamorado, 
Hilda de Flores y Elsa de Paz.

7 de noviembre de 7 a. m.
a 12 m.

Filosofía, Quinto Curso Secun
daria, Profesor Manuel Barahona, 
Licenciados Roberto Caballero y 
Hugo Danilo Rivera.

2 p, m. a 6 p. m.

El

Artes Industriales, Cuarto Curso 
de Ciencias, Profesores Cayetano 
Romero, Antonio Pineda y Gon
zalo López.

Psicología, Tercero y Cuarto 
Cursos Normal, Profesores Manuel 
Barahona, Eulogio Enamorado y 
Joaquín Baide C.

Principios de Educación, Tercer 
Curso Normal, Profesores Manuel 
Barahona, Nela Waldina de Vá
rela y Mercedes Enamorado.

Organización Escolar, Cuarto 
Curso Normal, Profesores Merce
des Enamorado, Waldina de Vá
rela y Antonio Pineda B.

De 2 a 6 p. m,
Técnica de la Enseñanza, Cuar

to Curso Normal, Profesores Teo- 
dolinda Pineda, Manuel Barahona 
y Humberto O. Trejo,

EXAMENES ORDINARIOS
2 de noviembre de 7 a. m. 

a las 12 m
Castelland (Nociones de Precep

tiva Literaria). Quinto Curso de 
Secundaria y Comercio, Profesor 
Roberto Caballero. Licenciados 
Hugo Danilo Rivera y Adán Pi
neda.

2 p, m. a 6 p. m.

Sociología Educacional, Quinto 
Curso Normal, Profesores Pastora 
Hernández, Juan J. Barahona y 
María C, Rodríguez.

Matemáticas (Trigonometría), 
Quinto Curso Secundaria, Ingenie
ro Daniel R. Bográn, Profesores 
Modesto P. Batres y Filadelfo M. 
Rápalo.

Intraducción a la Economía 
Política, Quinao Curso, Comercio, 
Perito Mercantil Julio Sabillón P., 
Licenciado Andrés Galindo y Pe
rito Mercantil René Baide E.

5 de noviembre de 7 a. m. 
a 12 m.

Educación Física y Deportes 
(Señoritas) ̂  Quinto Curso Nor
mal, Profesora Ada Marina Re
yes, Peritos Mercantiles Norma de 
Ayestas y Ana María Castellón.

Educación Física y Deportes, 
(Varones), V Curso Normal, Cien, 
cias y Comercio, Profesores Luis 
A, Caballero, Salomón Escoto y 
Cayetano Romero.

Materias Retrasadas de 
Cursos Inferiores

15 de noviembre de 7 a. m, 
a 12 m.

Inglés, Diferentes Cursos, Pro
fesora Alda Lila Bú, Dr. Emig
dio Mena y Profesor Wilberto 
Nuila.

Matemáticas y Contabilidad 
Mercantil, Segundo Curso, Co
mercio. Peritos Mercantiles Julio 
Sabillón. Arturo F Flores V Re
ne Baide E.

Ciencias Naturales, Primero y 
Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General, Profesores To. 
bías Rosa, A. Susana Amaya y 
Eulogio Enamorado.

Algebra, Tercer Curso Normal, 
Ingeniero Daniel Rápalo B., Pe
rito Mercantil Julio Sabillón y 
Profesor Filadelfo M. Rápalo.

Moral y Educación Cívica, I y 
II Cursos del Ciclo Común de 
Cultura General, Profesores Fran
cisco Castellón, Gonzalo López y 
Antonio Pineda.

2 p. m. a 6 p. m.
Física, Tercer Curso Normal, 

Profesores Antonio Pineda, Gon- 
zálo López y Manuel Barahona.

Cultura Física, Primera Edad, 
Profesores Luis Barahona, Caye
tano Romero y Antonio Pineda.

Artes Industriales, Cuarto Cur
so Secundaria, Profesores Cayeta
no Romero, Antonio Pineda y 
Gonzalo López.

Educación Musical, l y II Cur
sos, del Ciclo Común de Cultura 
General, Profesores Antonio Pi
neda, Amold Ayestas y Ricardo 
Fernández.

Exámenes Ordinarios de 
Cursos Inferiores

15 de noviembre de 7 a. m. 
a 12 m.

Ciencias Naturales, l  y 11 Cur
sos, Secciones “A” y “B” del Ci
clo Común de Cultura General, 
Profesores Tobías Rosa, Eulogio 
Enamorado y Humberto O Trejo.

{Continuará)

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

de la República
acuerda:

Nombrar a los siguientes Profe- 
Miembros de la Terna 
nonkre de! Poder Eje- 

'■tivo, pnamemá los Exámenes 
fWta* presente, año lectivo, 
** *1 lutituto Departamental *‘La 

de la ciudad de

Técnica v Práctica de la Ense
ñanza. Quinto Curso Normal. Pro
fesores Manuel Barahona, Hum
berto O. Trejo y Francisco Cas
tellón.

2 j>. m. a 6 p. m.
Dibujo v Modelado, V Curso 

Normal y Secundaria. Profesora? 
Mercedes. Enamorado P a s t o r í 
Fernández v Waldina de Varela

Educación Musical, Quinto Cur
so Secundaria y Normal. Profesor 
Antonio Pineda, don Ricardo Fer
nández e Isidoro Monrroy.

Contabilidad Fiscal y Munici
pal, Quinto Curso de Comercio, 
Peritos Mercantiles Arturo F. Flo
re*. Julio Sabillón P. y Fabián 
Fernández.

2 p. m. a 6 p. m.
Higiene Escolar, Quinto Curso, 

Normal. Profesoras Pastora Her
nández. Teodolinda de Aguilar y 
Carmen Mena.

Fínica (Acústica, Optica. Mag
netismo y Electricidad). Quinto 
Curso, Ciencias y Letras, Profeso
res Antonio Pineda, Manuel Ba
rahona V Doctor Emigdio Mena.

A V I S O S

TITULO SUPLETORIO

Método Estadístico. Quinto Cur
so de Comercio. Peritos Mercanti 
les José María Cardona, Carlos ¡ 
Suazo v Di mas Reves.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del departa
mento de Ocotepeque, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: Que a este Juz
gado se ha presentado el Aboga
do Jacobo Figueroa Rodezfio, en 
representación de !a señorita Mari
na Villela Rodezno, mayor de 
edad, soltera, de oficios domésti
cos y vecina de San Antonio, de
partamento de Cortés, solicitando 
Título Supletorio de tres lotes de 
terreno, situados en j urisdicción 
tli- San Francisco del Valle, de 
este departamento, los cuales ad
quirió por herencia de su tía Cle
mentina Rodezno, del cual se le 

I ha extraviado !a documentación

y que se describen así: a) LTn lote 
de terreno Mamado “ Santiago” , 
como de treinta y dos manzanas 
de extensión, poco más o menos, 
inculto, cercado de alambre y pie
dra, limitado: al Norte, con te
rreno de Estanislao Chinchilla; 
al Sur, con terreno de María An
gélica Figueroa; al Oriente, con 
terreno de doña Rosario le Fi
gueroa; y al Poniente, con Fran
cisco Argeñal T.. Río Grande de 
por medio; b) Otro lote de terre 
no llamado “Los Izotes” , de vein 
tiséis manzanas de extensión su 
perficial. más o menos, inculto 
cercado de alambre y barranco na 
tural, limitado: al Norte, con do 
ña Fidelina v. de Rodezno y don 
Alfredo Madrid; al Sur. con don 
Cruz de Muñoz y sucesión de Ma 

,|nuel Pineda R., rio de por medio
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«| Oñeste, con sucesión del P eo- 
ta o r  Jacobo Figueroa Rosell; al 
Fomente, coa la señora Blanca 
AgniJar Fiallos; c) Otro lote de 
k n ta o  llamado “ El Yaruconte", 
de escoto seis manzanas de exten
sión superficial, más o menos, 
destinado para cultivos temporales 
j  pan  pastar, cercado de alam- 
Bre y  parte de barranco natural, 
SmiLado: al Norte, con la señora 
W n «»  Aguilar Fiallos, al Sur, 
«on la señorita María Angélica Fi- 
goeroa y  sucesión de don Alberto 
.Rodezno y la señorita Rosario Fi- 
gneroa Rodezno; al Oriente, con 
terreno de la señorita Ramona A. 
figueroa Rodezno y doña Cruz Fi. 
goeroa de Muñoz; al Poniente, 
leneiOB de Joaquín Mejía; suce

de Gutiérrez y  Alberto Ro- 
i; los tres lotes descritos an

teriormente los posee en dominio 
jrfeno; no soo ejidales ni naciona
les, ni existen otros dueños en 
proindivisión. Y  para establecer 
los extremos de esta solicitud, que 
poaee por má«i de diez años con
tinuos, quieta, pacífica y no inte
rrumpida posesión, ofrece la in- 
formación de los señores Efraín 
Fuentes, Céleo Ardón y Rodrigo 
Romero, mayores de edad, casa
dos, propietarios de bienes, hon
durenos y  vecinos de San Fran
cisco del Valle, de este departa
mento. Se hace esta publicación 
de conformidad con el Artículo 
£333  del Código Civil.

fiteotepeque, 12 de junio de 1961.
Marcelo Chinchilla, 

Secretario.
22 J., 22 J. y  21 A. 61.

L\ tnt taspita. Jtte <U % Sección d« Pitantes y Marca* de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de Economía y Hacienda, hace saber: qus 
cen feíb» 17 de ago>to dei aBo eo cura-, se admitió la solicitud que 
dtc : “ Registro d e Marca.—Sefior Ministro de Economía y Hacienda.-  
Eu representación de Coo^er’*, Ineo'pormted. corporación del Eífcado 
de Wiscon&io, domiciliada en 2318-60th Street, Keoosb», Estado de 
Wlsconsin, Estados Unidos de América, veogo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, inscrita en dicha pación, coo el número 509 361, el 
3 de majo de 1949. por un período de veinte aSoa, para distinguir: ropa 
interior, camisetas, trajea interioras de ana sola piezs- c*!oeteiíi, cal 
zonetas para nadar, calzones cortos para deporte, camisas para deporte, 
y camlsas-T, pata hombres y muchachos; cooslitsoM  eo la palabra:

ü o c f c e i f

fscrlta tal como se muestra en las etiquetas que se acó® pallan, y la 
cual se aplica a los artículos, cajas y empaques que los contleuen, 
imprimiéndola, estampándola, por tsedio de marbetes o etiquetas que 
se íes adhieren, y en cualquiera otra forma apropiad* en el comercio 
Presento el poder para que se razone eo lo conduoente, los demás docu
mentos de ley y ¿1 clisé. —Tegucigalpa, D O., 17 de sgosto de 1961,— 
D *11 i el Caico L.”  Lo que se pone en conocimiento del público, para 
ioi efectos de ley —Tegucigalpa D. O-, 1*7 de agosto de 1961.

A BBKNTTNA M. SS ChÁVSZ
21 y 31 A . y 11 S. 61.

ciudad de New York, Estado de 
New York Estados Uuidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, Inscrita en 
dicha nación, ccnei número 14*2.676, 
el 17 de mayo de 1921, renovada por 
veinte aflos, a cootar del 17 de un 
jo  de 1961, para distinguir: ciga
rrillos; consisceLte en la palabra:

LARK

K e tis tr »  de  M arcas

r a infrascrita, Jefe de la ^ecctón 
ds Patentes y Marcas de Fábric», 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hádenla, hace *ab?r; 
qtiH cen fecha velutlocho de j  i io 
♦iel * ño en oarso, se admit'ó ta no- 
Inttu.'i que dic ‘ Registro de 
jc»fca  de fábrica.—Sefior M nistro 
«le EconooDí» y Hacienda.—Seceltfn 
4b Patentes y Marcas de F ábic».— 
X«  represa ntaeióu de InternatknBl 
Harveuer Company, cfírpor-tción 
industrial del Estidj de New Jer. 
»  J, drnlciliada en !a ciudad de 

Kitado de Illinois, Eda
des Unlrirs de América, r o  licito ej 
registro en Honluras de la marca 
4e fábrica caracterizada por 1% pi 
labra:.

SCOUT
eriglnahnente Inscrita en aquella 
«ación» el 18 de octubre de 1960, 
ba*> ei número *105 810, para dl&tio. 
f oir  y proteger: autocamiones. 
Dicha marea se aplica fijándola 
directamente sob e los productos 
manufacturados, sea se bre uilda 
des motorliadas conop etas o seb e 
partas para las mismas, por me llo 
de fundición o r e  pl\tinas ex^ues- 
tat sol're tales productos y en cua1- 
*nier otra forma ro orrcui. pnr 
i.lo de la cual se tetunte 1» d sttn 
rlón protector*. AcrnnpiBa los do- 
«droenfcos de ley y ruego se razo ie 
el poder con $ue gt sikd j, toroándo- 
lo del instrumento auixoalasdi -  
ltgeudas de registro de la aa&rca 
de fábrlea nAmero 6.2:6.—T«*gu 
nlgalpa. D. C., veintiocho de julio 
de mil novecientos setenta y u i<
(f) Koail’o E; pifia V*|iadarea” . L

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: que 
oon fecha 17 de agosto del afio en curso, se admitió la solicitud que dice:
“ Registro de m a r o a.—Sefíor Ministro de Economía y Haelenda__En
representación de Gebiüder Kleim r, domiciliada en Tempeihofer Ufer 
gjd, Berlín SW 61, .Alemania, vengo a pedirle el registro de la marca 
de fábrica Inscrita eo dicha nación, con el número 726.723, el 6 de julio 
de 1959, por un período de diez afios, para distinguir: productos de per
fumería, aceites etéreos, productos cosméticos, jabones, productos para 
la limpieza y el lavabo del cabello, y dentífricos, consistente en las 
palabras:

KLEINER’S RENOMMEÉ
tal como se muestra en las etiquetas que se accmpafian; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empaques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada ea el comercio. 
Presento el poder para que se razona en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el olí sé.—Tegucigalpa, D. C., 17 de sgosto de 1961.— 
Daniel Case o L.”  Lo que se pone en conocimiento del público, para los 
efectos de ley— Tegucigalpa, O. C. 17 de agosto de 1961. *

la cual se aplica a los envoltorios 
cajetillas y empaques que contienen 
el producto, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer 
cío. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentes de ley y el clisé.—Te- 
guclgaipa, EN C., 17 de agosto de
1961__Daniel Caico L.”  Lo que se
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Teguclgal. 
pa, D. C., 17 de agosto da 1961.

A rgentina M. db Chávbz.
21 y 31 A. y 11 S. 61.

21 > 31 A. y 11 8. 6L
A RGENTINA M. DB ChAVEZ

público, para los tfectos de ley.— 
Teguclga pa, D. C., 3 ce agosto de 
1961.

A rgentina M. de  Ch á v e z .

21 y 31 A. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Paten es y M a roas de Fábrica, 
dependiente de la secretaria de 
Ecooomí t y Haelenda, haca saber: 
que con fecha trtlnta y uno ce 
julio del año en cu »o t se admitió 
ia solitud que dice: “ Beglstro de 
marca de fábrica.—Sefior Ministro 
de Economía y Haelenda.—Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrloa.— 
En re presen t» c óa da Perfect Uir 
ele Corf.oratiou, corporación indus
trial debidamente organizada tujo 
tas leyes del Estado de Indiana, 
cod domicilio en i& ciudad de Ha* 
gerstown, Estado de ludiana, Es- 
tadis Unidos de America, to.icitu 
legiitro ae la matea de fábiiea qut 
»e oamClenzA per ia frase:

M A G IC  
C IR C LE

Io r i g l n a l m e n  te inscrita en 
la Oficina de Patente* de aquella

melón, e' 10 de octubre de 1944 
baje el número 409.492, para dlitln- 
guir y proteger: publicaciones pe- 
rlcdísthas. Dicha marea es aplica
da o estatuada sobre los productos 
(ditados o en ios paquetes conten
tivos de les mismos por la impre
sión de la n.isma en la página que 
sirve de cubierta para ios periódi
cos o de portada sobre cualesquiera 
de las ediciones publicadas y de 
cualquier otra manera tobre éstas 
por medio úe la cual ie muestre e 
distintivo protector. Acompaño 
la documentación prescrita por la 
l<yy el poder, por medio del cual 
ej ecuto esta gestión —Tegucigalpa 
D. O., treinta y uno de julio de mil 
novecientos sesenta y uno.—(f) Emi
lio fispaOa Valladares” . Loque %e> 
pone en conccimlenio del púb ico, 
para les efectos de ley.—Teguclga 
pa, D. C , 3 de agosto de 1961.

A r g e n t in a  M. de  Ch á v e z .
21 y 31 A. 61.

La Infrascrita, Jefa de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Seoretarfa de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 17 de sgosto del afio en 
cuiso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Mate*.—Señor 
Ministro de Beooomía y Hacien
da. En representación de Liggett 
& M>era Tobacco Company, corpo
ración dei Estado de New Jersey, 
domiciliada en 630 Flfth Avenue,

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Paten tea y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Seoretarfa de Eco 
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha 17 de agosto del afio eo 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.—SeSor 
Ministro de Eoonomía y Hacienda. 
—En representación de Gebiüler 
Kieiner, domiciliada en Tempelhc- 
fer Ufer 8̂ 9, Berlín SW 61, Alema
nia, vengo a pedirle el registro de 
la mi rea de fábrica inscrita en di- 
cha nación, oon el número 616.641, 
el 24 de octubre de 1953, por un 
periodo de diez afios, para distin- 
g u l r :  productos de perfumería, 
aceites etéreos, productos cosméti
cos, jabones, productcs para la lim
pieza y el lavado del cabello, y den
tífricos; coDsi&cenie en la palabra:

PATRA
la cual se aplica a los envases 
cajas y empaques que contieoen los 
productos* gribándola, loa ptlanu
do >, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo coLclactute, les 
demás do cuín en tos de ley y el c.Ué 
—Tegucigalpa, D. U.,17 cle agosto de 
1961.—Daniel üa?co L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—'Tegaclgal- 
pa, D. C., 17 de agosto de 1961.

Argentina M. de Óh&vei
21 y 31 A. y 11 S. 6L.

Alanceólo continuo v
fibra, todos co n te n ^  J ? ? *

»; censuómevidrio;
—  «"•Pala*

Fiberglas
y la cual se «pM eaaU *-^  
caji» y empiques Que 
artículos, grabándola, i r í ! * 1*  
dola, estampándola, por -  
etiquetas que „  les *
cualquiera otra forma soro l í  *  
el comercio. Presento si ¡¿i *  
que se razone en lo 
demás documento*  ̂
sé.—Tegucigalpa, D. Q ¿  
de 1961 -Daniel Casco L ¿  
se pone en conocimiento del 
co, para los efecto* de ley * *  
gaips, D. O.. 31 de jnllod*lÍL*^

Argentina M. n  Chít»

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Eoonomía y Haelenda, hace saber; 
que con fecha 26 de julio det afi > en 
curao, ae admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca. — Señor 
Ministro üe Economía y H*cien- 
da.—En representación de Owen*- 
Corning Fiberglas Corporatioa, cor
poración del Estado de Delaware, 
lomlciliaria en ia Ciudad de Toleio, 
Estado de Oblo, Estados Unidos de 
América, ven^o a pedlrleel legi&Vro 
de la marca de fábrica, inscrita en 
dicha nac ón con el número 417.252 
el 16 de octubre de 1945, por un 
péríodo de veinte afios, para dis
tinguir: hilo de coaer, e hilos de

21 A. 61.

La Infrascrita, Jefe de u 
de Patentes y Marcu de p S ?  
dependiente de la Secret^Ti 
economía y Hacienda, hioTus? 
que con f w u  ^“ 2*
del aflo en curso, se admitió].*?
citud que dice: "Registro de « ¿ a  
de fábrica.—Safior Ministro de ¡2 ; 
nenaía y Hacienda.—8ecoióa defc. 
ten bes y Marcas de Fábrica.-* 
representación de Tbe Uap»^ 
C om pany, corporación lodiatoki 
del Estado de Delaware,
Hada en la ciudad ds Fort Ws™. 
Estado de Indiana, Estad oí UoU» 
de América, solicito leglstrodtla 
marca de fábrica, ca ráete rixadi w  
la palabra:

muGnflvox
inscrita en la Oflolna de Patsatia 
de aquella nación, daeoofonHii
con los certificados números:....
133.059 el 14de diciembre de NA 
renovado el 14 de diciembre dilttt 
433 882. el 4 de noviembre de Wt 
443.819, el 7 de marsó de 1960;.... 
536 242, el 9 de enero de 1961, 
debidamente legalizadas se ftdja*- 
tan. Dicha marca distingue y pffr 
rege los artículos ladoatiliUtál» 
siguientes: dispositivos eléefeim 
para amplificación de amoldo*, taxí
fonos altoparlantes pfra larga 
tunela, teléfonos pira la mi'lsi, 
e'éfocos para aeronaves, te étos* 

para ecc'ltorlo, gabinetes aoipilf* 
eadores para audiofrecoenela 
de control para telefóooe de ls9 
distancia, transmisores alto par)*- 
tes, c¿jas (o resotatos) de o n* 
derivaciones, slsladores de rutf* 
para te'éfonos y sujetado»*^•* 
gol las para equipos tíísfóniooK1* 
la marina; series {o josgo») f** 
radio reoeptoiet, fonógrafo* 
dos por electricidad, Impolsi** 
para generadores, combloaci»* 
series o juegos para radies íopw* 
fofl, registradores ds sooldo 
dos por electricidad, soleoo»* 
hilos eléctricos, ststemss 
les públicas y componentes f*» 
mismos, incluyendo aapM®**^ 
altoparlantes y nolcrófoiK* J 
de las precedentes °
«os: baterías de pilas sscM, | . 
(o seríes) para receptor** ^  
sión y partes para 
cha marca se aplica 
cimente sobre los ^
Jos contentivos da 
medio de marbetes 
tograüados, est»mp*d^ ^  
por transferencia de 
colocación de plallW*

UDI -D
EGT-U

NAH
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rtleuios J en
t>*ií tv<».

(H w f t  pw arito de Ja cani a® Acom.

piff* Jos doeomeu tos
pgier toa el coai fjerzo esta re 
«rtsentsctfn.- T egu e^ a*, D. C .*->«*» iU nilí n ,v?Cf0n.plWrn.— •l‘> — , D. C,
vwittiuoo áe julio 0* mil n n-  uoo.—(f) Emilio Es-M*»U J ----ValJsdsris” . Lo qoe se pone 
m eeacetarimto del fúb ice, para 
los «fttfto* /Je ley—Tegucigalpa d  
C , í<fc**o«o <J« 1961.

AmsmxA

*  j »

UtnfnrteríU. Jefr * J»
A t e > ( «  7 **»«•« de F*brlí5 ’
ÍL cd l»* »  «*• J* Secretaría de 
£ » U i r  H acleod .h lCs «b e r :

17deagosto dal «fio 
J * * ,* ,  m admitió la solicitud 

i fllce: “ Regist'0  de Marca.— 
««Sor  MJnf§tro de EcinomU y 
Hsefceda.—Sfl representación de 
««rtesná'U Btxh* l o e ,  corpc- 

s  del fittdd de New Jereey, 
AohMNada «n !* ciudad de Nutley, 
«d fcbo fcttfio, Bisados Unido» 
dsámérfci, vengo a pedirle el re- 
«Mro ioWa?, por do haber sido 
ngútradt antas en otro paíi, de la 
a#ies de fábrica consistente eo 1» 
vaUbra:

ZESTABS
para distinguir: medicamento s, prc- 
•dattos químico* para aso medid- 
se), higiénico y científico; p^epara- 
«deoas farmacéutica» y droga» ;  
snplist*, vendajes para herida*; 
preparaciones para conservar *11- 
nsotos, preparaciones para eider- 
■lair aalaoales 7 plantes; dejtnfeo- 
taatss, preparaciones qpsmécieas, 
aoatlM etéreos, jabonee y prepara- 

-dooei dietética*; y la cual ss aplica 
a los envmm, oajas y empaques que 
■«onttftota los productos, gssbán- 
dota, imprimiéndola, por medio de 
«tiquetu que ae laa adhieren y en 
«Malquiere otra forma apropiada 
ta si controlo. Presento el poder 
pus que sa ratone ah lo conducen- 
le, los dimás documentos de ley y 
al oitsé.—Tegucigalpa, D. C., 17 da 
aguato de 1931.—Daniel Casco L- 
í*qu® ss pone en conocimiento del 

para los efectos de le j.~  
Títuatísi^ D. c ., 11 d^agono de
«Mi.

AlCWTOU M. DI CHÍVE2. 
» f í l  A. f  U g. m.

que, en dicho solar se encuentre 
una cas* paredes de adobe», cubier
ta de tejas, coo cuatro piezas de 
servicio, en las que se incluye la 
cocina, midiendo clooo por seit ra
ras tres pangadas y tiei vaTas ve\r>- 
tiséis pu'gadss por cinco «aras trps 
pulgadas ias piezas de adobe, pieza 
de madera en zsa) estado, que mi 1» 
cinco varas veintidós pulgadas, una 
pieza de adobe, que sirve de cocina, 
que mide cinco varas tr.s pulgada», 
por dos varas VtloUnoe*® pujada», 
y un corredor de siete v»ras vein

te. m  CHATO _|^£U*t>ro pulgadas por ¿o* varas 
ii tí siete pulgadas; e' solar está 

cd) ti vado de cafetos y Arbolea fru
tales, inscrito el dominio a favor 
del sefioi Adolfo R\vera ®scoto, 
bsjo el número 160, folio 437, de1 
Tomo 16, del R glstro de la Pro
piedad Raíl, de la S coión de Yus- 
c*)&n, departamento de El Paraíso, 
b) Lote ubicado en la aldea de 
Sillsgualagus, jurisdicción de Gül- 
»op*% departaoaeQto d« SI Paraíso, 
que consiste en un potrero, que mide 
p >oo a ás o menos dies manzanu 
ie extensión, limitando: al Norte, 
Sur y Poniente, oon propiedad de 
Baibioo Escoto C., travesía de ma
dera de por medio; al Orlente, 
propiedad de Miguel Rivera O., 
travesía de zanjo y madera de por 
medio, de propiedad de la mis
ma propiedad, lase rito a favo* del 
mismo sefior Blvera Kscoto, bajo 
ei número 763, folio 434 dei mismo 
Tomo 16 del Registro de la Pro
piedad Bsfz de 2a Sosctóa Judicial 
de Yusc&rán, departamento ds El 
Paraíso; c) Otro Iota de terreno 
situado en la misma aldea de St- 
llsffuslagrua, juriidiccldn de GüU 
nope, departamento de El Paraíso, 
que consiste en una labraota pata 
•embríos temporales, que mide dos 
manzanas de extensióo, colindando: 
por el ííorte y Poniente, con pro
piedad de Mig-uel Rivera C.» trave
sía de madera y barranco de po 
medio; al Sur, con propiedad dt 
Jo&é Paulino Sánchez, quebrada <ie 
por medio, y  al Oriente, oon propie
dad de Bit bino Rivera E§cotj, ins
crito a favor del mismo sefior Adolfo 
Rivera Escoto, bajo el número 761, 
futios 439 al 4 id del mi amo Tomo ja 
del Registro de la Propiedad In
mueble da la Sección Judicial de, 
Yuscarán, departamento de Ei Pa
raíso. Los inmuebles anteriores se 
remataran en pública subasta, pata 
con su producto pagar al Banco 
Nacional de Fomeuto, cantidad de 
lempiras, intereses y costas que 
el se&or Adolfo Rivera Ewoto adeu
da a dicha, Institución. Se advierte, 
que por tratarse de primera liot- 
tacióo, no ae admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
parte* de Tres Mil Quinientos 
Setenta y Un Lempiras, valor asig
nado por las partes to las escrituras 
de hipoteca, autorizadas en esta 
ciudad por ei Notario Aníbal £. 
QuíSóoez,—Tegucigalpa, D. O-, 8 
ae agosto 1961.

Luis a . Pineda  B.,
Sno.

Del 15 A. al 6 S 61.

en I» S^x^a Avenida d» )a ciudad 
ie Comaya£Ü¿Ís, ¡Imitando: a: Nor
te y Sur, con lows de don Simeón 
Martínez, hoy propiedades de Juana 
ffsplna) Sierra y Evs ds Fiaiios- 
r^spectivamente; al Oliente, S»*ta 
Avenid» de por medio, con ca»a y 
solar de Apolonio y A'fons') An
dino, y al Poniente, solar de Justa 
F ores, hoy de J. Marcvs R®yes. 
Aquí exista construida un» cis», 
oaredes de piedra y lad^Po, ^e ^icz 
vnas da (reiitp, por seis \arts fie 
focdo, dividida en do* piezas, en a- 
driliada oon ladrillo de cemento, 
cié oa machihembrados, cada pieza 
tiene su dormitorio, trcB cuartos lo- 
terlcrts de piedra, dos cocinas de la 
misma construcción, un cuarto de 
madera, su servicio sanitario, com- 
tu sto de inodoro, ducha, piia y 
lavandera instalación de agua po
table y luz eléctrica, el referido 
inmueble se encuentra insertto s 
favor de Rafael Alejandro Cervan
tes, bajo ios número i 37Ó, folios 48fi 
al 4S8 del Tomo 84, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este dt 
parlamento. D i c h o  Inmueble se 
remata'rá para oon tu producto ha 
oer efectivo el pago de cantidad de 
lempira» que Rafael Alt)andró Cer
vantes ea ea deberle al “ Ahorro 
Bondaretto, 8 . A. dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo en 
ere laa partea en la cantidad de 
diez y ocho mil ochocientos sesenta 
lempiras (L  18.860,00). Se advierte 
que por tratarse de primera licita- 
clóc so  se admitirán posturas que 
no cobran las dos terceras partes 
del avalúo.—^Tegucigalpa, D. C., 9 
de agosto de 106L.

bre de mil novecientos cuatí nta y 
d‘ 1s” . El dominio de dlcbo lnmue 
ble se encuentra inscrito con f>!; 
númen 2~l, folios del SU al 341 
del Temo 82 f a favor de Ce ina Zu
fiiga, en el Regiuro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento; y 
se rematari pa hacer efectiva 
cantidad de lempira?* que el sefior 
J. Lino Zufiiga en &u condición de 
representante legal de la menor, 
Celina Zufiiga Rivera, es ea deberle 
ai sefior Héctor Laínez Martínez. 
Y  fué valorado dicho inmueble por 
el perito nombrado al efecto, en la 
cantidad de clooventa y seis mil
cuatrocientos lempiras..................
(L 66.496.00}. Se advierte que 
por tratarse de segunda licitación, 
cua'qnler postura ei bibll qua se 
hsga sobre dicho Inmueble.—Tegu- 
clgalpa, D. C., 9 de agosto de 1961

Luis A lo h b o  Pinkda Batbbs, 
Silo.

Del 16 al 24 A. 61.

Luía ALONSO PlfíSDA B. 
srio.

Da) 15 A. al 6 S. el.

E E M A T E S

%\ ietrss&rito, Secrstarto del Juil 
lado P  ds Letras ds tfo Civil del 
fewtant&tQ Franeiieo Morazáot 
ai pdbUeo en general y para loa 
efecto* .ds ley, hace saber: que en 
la saeteada sefiaiaia para'ei ala ¿5 
ds sŝ Uembrs del corriente sfio, a 
las sisa de ta mafiana y «a el local 
«as ocupa esta Diapacho, se rema
tarte a» pública aubasta loa lu* 
ftaeUss slguieutea: a> Üoa psr- 
«•U ds Usrra ubicada en eV Barrio 
Ahafr ds Guinope, departamento 
d* fcl Psraiso» que mide y colinda 

por si Sotve, dokcien'bas ta 
en propiedad de Celestina Ai* 

ârsafa; pot ei S r̂, doseieniai va- 
*a*» co4adba eon propiedad de aq- 
fst Olio Góaasa, travesía media- 

ei O .i ente, setenta y 
*aras» imitando con pro- 

*|**a4 4s Ad4& CtJij H., travesía 
IT ****  ^  Por medio, y al Po- 
■••tat «lente otocuaeta y tres va- 

aawe péftüea da por medio y

K¡ infrascrito, Secretario del Ju • 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
dei departamento de Francisco M - 
razi , a público en ge eral y pa 
ios efectos de ey, hics ssber: qu¿ 
en a audiencia dei dia trece de 
septiembre entrante, a las dos de 
la tarde y en ei local que o:upj ste 
Juzgado se rematará en pública 
subasta el inmueb.e q ese describe 
en ia 6ig ente forma ‘ (Ja lote de 
sola de diez varas de fre te, por 
> cincuenta varas de fondo, ubicado

Et infrascrito, Secretarlo del J uz> 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
d e l  departamento de Francisco 
M-otíz&d, al púbiioo ea general y 
para los efecto* de ley, hace saber; 
que en la audiencia del dia treinta 
de loa c o r r i e n t e s ,  a Jas diez 
de la mafiana y en el local que 
ocupa este Juzeado, se rematará 
en pública subasta el inmueb.e que 
se d¿acribe de Ja siguiente manera: 
“ Doa casa situada en el barrio 
Palmita de esta ciudad, construida 
de cemento armado y ladrillo ratón, 
compuesta de dos pisos; coasta e¿ 
primero da un porch, un gar^gt, 
una sala comedor, una cocina y un 
cuarto para la servidumbre; en el 
segundo piso hay tres recámaras, 
un had, sirviendo de techo una 
terraza de cemento armado y con 
todos sus servicios de agua, luz 
eléctrica y sanitario, qne esta casa1 
se encuentra construida en un so
lar que mide y limita: al Norte, 
veintiséis metros aproximadamen 
oa, con ia otra Iracoióo de solar de 
Jonde se oesmembra ésta, y que 
pertenece también a su representa
da; al Sur, veintlaéis metro* apro
ximadamente, limita oon casa y so
lar de don Virgilio Padilla Vega; 
al JSste, linea quebrada de diez 
metros, poco m4t o menos, Umita 
con casa y solar del compareciente 
J. Lino Zufiigi; y al Oeste, cinco 
metros aproximadamente, calle de 
por medio, limita con casa de dofia 
Cariota de fiareis Cálix, este in
mueble forma parte y queda al la
do Sur de un lote üe mayor capa
cidad que la menor Oellna Zufiiga 
Rivera, habo por compra hecha al 
sefior Rafael Callejas Lozano, eo 
escritura pública que autorizó en 
esta ciudad, el Notarlo don Carlos 
[A. Zufiiga, el dieciséis de novlem-

El infrascrito. Secretario del Juz- i 
gade de Letras 19 de lo Civil, d«V 
departamento de Francisco Mora
zán,-al público en general y páralos 
electos de ley, hace saber: que en 
la audiencia del dia lunes once de 
septiembre dei corriente afio, a ias 
dos de la tarde, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematatá 
en pública subasta, el inmueble que 
se describe en ia siguiente forma: 
Una porción de solar situado en el 
barrio de La Ronda, de esta ciu
dad, que mide doce metros veinte 
centímetros, por el lado Norte; 
diez metros ochenta y cinco centí
metros, por el Orlente; y diez me
tros treinta centímetros, por el 
Poniente, coa los siguientes lími
tes*. al Norte, propiedad de los he
rederos del Doctor Rafael Alvarado 
Guerrero', al Sur, propiedad de dofia 
SofS* dé Arguíjo, mediando calle; 
al Este, con parte del inmueble de 
don Leónidas Gómez; y ai Oaste, 
cata de Rosa de Girón. En el solar 
antes descrito se encuentra cons
truida una ci&a de triedra, de cor
nisa, compuesta de tres piezas a la 
calle, un cuarto al interior, cocina, 
comedor y servicios sanitarios. Di
cho inmueble se‘ encuentra inscrito 
el dominio coa el número doscien
tos treinta«y uno, a Folios doscien
tos doce y siguiente, del Tomo cln- 
ouenta y nueve del Registro de la * 
Propiedad de este departamento, a 
favor de la sefiora Rafaela Xzagui- 
rre de Henríquez, y fue valorado 
por el Perito nombrado para tal 
efecto, en la suma de Ocho Mil Sete
cientos Lempiras, (L 8.700.00), y 
ae rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que la sefiora 
Rafaela Izaguirre de Henríquez, es 
en deberle ai Lio. Cecilio Colinares 
Zsp&aa. Se advierte, que por tra
tarse de primera licitación, do se 
admitirán posturas y ue no cubran 
>as dos terceras partes del avalúo. 
—Teguoigaipa, D. CM 16 de agosto 
de 1961.

Luis A lo n so  P in e d a . B ., 
secretatío.

Del ]S A, aJ 9 S. 61

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
dei departamento Francisoo Mora 
z¿ú, al púbiioo en general y para 
los efectoa de ley, hace saber: que 
en la audiencia dei dia martes cin
co de septiembre del corriente aña, 
a las diez ae ia mafiana y en el 
icc&l que ocupa este Despacho, se 
rematarún en púoiica subasta los 
siguientes inmufrb.es; a) Una ac
ción equivalente a la tercera parte

de un terreno de imeve hectáreas
y quinientos metros de txtens'óa 
superficial, alto ea el lagar ¡«fnade 
“ Cuchillad«i Danto” , jurivSitién 
de Arads, departamento rie ¿anta 
Bárbara y cuyo perímetro si 
mita así: empieza en el ac«r«o de 
Macuelizo, oomún a don Raimundo 
Pinada Montoya y don Brteldo D 
bón y llevando ei rumb<i Norte se
tenta y siete grados, eelin 
dando con el lote de don Raimundo 
Pineda, pasa por terreno p ana, 
después por el extremo de une» cal
cules. en una maslcal que 4 » « 1a en 
su mayor parte en ei i04? qae ee 
adjudica, llegando «1 alambrado 
Pineda, con trescientos treinta y  
ciaci metros, donde fasoe esqaiM, 
amb'slot»* colindantes con lalfoea 
de San Juan de Palaja, al rumbo 
Norte diez grados, nueve mine toe 
Este, colindando con e< lote de doc 
Pilar Madrid; en el terreno «tfto- 
cionado se midieron ooatroct¿ntoc 
metros a ia esquina comúa, ea el 
Portillo de Loa Poeoc, de I *  cer fe- 
nos San Istdro de los Tesos, Sa» 
Juan de Palaja j  ejidoe de A.raída. 
Siguiendo la linee de loa ejidos, 
Norte, ochenta y  nueve gradan» 
Este, ciento ochenta metros feasta 
el portillo donde bace esquiva Brí
gido Dubón, colindando coa eate 
lote al Sor velóte grados Oes*% s« 
midieron cuatrocientos n o v e n t a  
metros, hasta llegar al acervo dd& 
Macuelizo del vertiente de Lea -de
bióles donde se^prindptó la «ed f- 
ds, siendo los limites partteelarec 
de dicho lote: 1 Al Norte, terrene 
ejídaí de Arada; at Ssir, propiedad 
de Raimundo Pineda; al &ste, |>K} 
piedad de los herederos de Pilar 
Madril; y al Oeste, propiedad de 
Abslino Leiva y Brígido Dubdn; an 
dominio está inscrito ba)o el a jic e 
ro siete mil seisclentoe noventa y  
ocho, folios cuatrocientos treinta 
y dos y cuatro¿/entos treinta 9  
cuatro del Tomo treinta y  cfaoo dal 
Rf glstra de la Propiedad del depar
tamento de Ssota Bárbara.—b£ ü a  
lote de terreno situado ea ei mtema 
lugar de laCuohllla del Dantos de 
las dimensiones y ¿collndanoiasel* 
guimtes: comenzando donde pega 
el alambre de) referido 
Erazc, al c9rco de los sefiores Ana
cí eto y José María Figueroa y coa 
dirección al Oeste hasta un des
peñadero, doscientos setenta y  dos 
varas; de allí con dirección al Norfee 
hasta el arrecife de ia qaebrada 
oon Joconal, doscientas ctccoeots 
y ocho varas; de este panto oon tM 
re ación al Este hasta Ja esquina 
actual del mismo lote, doecientáai 
cuatro varas, y de eate lindero coi 
dlrecctóo al del principio o sel 
pegua dei alambrado de Sraao coa 
el ceroo de los Figueroa, doacientai 
cincuenta y ocho «aras, colindando: 
al Norte, oon propiedad de Raiman
do Figuaro* antes, boy de Dolorei 
del mismo apellido; al Sar, propie
dad de Secundina, Anaoleto y J<mi 
María Figueroa; a l ' Site, cercad* 
de A polonia Figueroa; y al Oeste, 
propiedad de Vfotor Matute; y as 
lomlfiio está inscrito bajo el nA 
mero seis mil doscientos cuatro 
folios del doscientos siete al doe 
cleaboa nueve del Tomo vefntfocfr 
leí mismo Registro de la Propie 
Jad.—c) On lote de terreno alb 
en el lugar llamado 4 Volcán de E 
Jccoa*¡u, eo el misaao ejfial d< 
Queta paya, constante de un po» 
más de tres manzanee de extenafdi 
superficial, limitado así: al J5ate 
Norte y Sur, con propiedad d» 
Cieotilde RDdríguez; y ai Oesta 
con propiedad del comparecient 
Dámaso Erazo- K*tácalttvadaen<
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caGa de azúcar y guineo y acolado 
eoo alambre espigado ea todo* so* 
rumbos, inscrito bajo el núnoerc 
mVi destiento* cincnenta y cuatro, 
folies trescientos uno y tresclentoi 
dos del Tomo elocuente j  nneve 
del mismo Registro de la Propie
dad. L o s  Inmueblea anteriormente 
descritos serio rematados para ooo 
tu producto cancelar al Banco Na
cional de Fomento cantidad de di
nero, Interese i y costas que los 
seftoret Dimaao Erazo Leiva y Pe
dro Erazo Fanaa, adeudan a dicha 
Institución, y Qne por tratarse de 
primera licitación no se admitirte 
posturas que no cobran los doa ter
cios de l> 5.280.00, valor asignado 
por lu  partea en 1» eeCTitur* de 
hipoteca autorizada en la eludad de 
Santa Bárbara, el atete de agosto 
de 1956, por el Notarlo Roberto 
Caballero.—Tejruclgal pa, D. C., 4 
de agesto de 1861.

L. A. Pinada B..
Srio,

Dal T al 29 A. 61.

CONVOCATORIA
En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 168 del 

Código de Comercio y lo estipulado en loa Estatutos de 
“ La Equitativa” , S. A „  ésta s? permite convocar a todos 
bus accionistas para q u e  asistan a la Asamblea Ordinaria 
que tendrá lugar el día 24 del presente mes, para tratar los 
puntos siguientes:

Aprobación oLmodificación del Cuadro de Pérdidas y 
Ganancias y Balance General, y cualquier otro asunto de 
importancia para la negociación.

Si no se reúne el quórum que exigen los Estatutos, la 
sesión ae llevará a cabo al dia siguiente con Jos que asistan.

Tegucigalpa, D. C „ 7 de agosto de 1961.
L a  Se c r e t a b Ia

Del 8 al 24 A. 61.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mor», 
zán, a/ público en general y  para 
los efectos de le?, hace saber: que 
en la audiencia del dia martes 
veintinueve de agosto del corriente 
aBo, a las diez de la mafiana y eo 
el local que ocupa este Despacho, 
ae llevará a efecto el remate de) 
inmueble aigulente: T7n lote de te
rreno de doa mil cincuenta y dos 
hectáreas y mil seiscientos velnti 
ouatro metros cuadrados de exten
sión superficial, conocido eon el 
nombre de Nuestra Sefiora del Car
men del Jícaro, situado en el Valle 
de Siria, en la aldea de Las Animas, 
jurisdicción de Cedros, de este de
partamento, y limitado asi: al Nor
te, terreno de San Antonio de 1» 
Angostura y San Bafael; al Sur, 
terrenos de Ei Guante; aJ Este, 
terrenos de Siria, y al Oeate, ejidos 
de Cedros y Milpa Vieja. Se inclu
yen doscientas setenta y cinco man- 
zanas de terreno, que don Arturo 
Lainez Esplnota, aporto a la Socie
dad Colectiva, llamada “ Arturo 
L&íntz y Miguel A. Pérez” . SI te
rreno descrito ae enouentra Inscrito 
a favor de don Fernando Callejas 
'V. y Arturo Lainez Espinosa, baje 
húmero 260, folio 146 del Tomo 97 
> 161, folio 394 al 396 del Tomo 80, 
del ¿égiítro de la Propiedad la- 
mueble del departamento Francisco 
Morazán. El Inmueble descrito fue 
'valorado por laa partes en la suma 
de L 69.220.00, para con su produc
to hacer efectiva cantidad de lem
piras, intereses y cestas, que los 
sefiores Fernando Callejas V. y Ar
turo Laínez Eapinoza, representado 
este último por su heredero univer
sal, Abogado Jerónimo Sandovai, 
adeudan al Banoo Nacional de i'o  
mentó. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no eubr*D 
las dos terceras partes del avalúo.— 
Ttguclgalpa, t>. L\, 28 de julio de 
1961.

Despacho, se rematará en pública U n | • 
subasta el siguiente inmueble* Un 
SJíar situado en ei Barrio Abajo de 
esta ciudad, de veintiséis varas 
cuadradas de Norte % Sur, por 
fc*plnta varas de Oriente a Pontea- 
t<>, más o menos, comprendido den
tro de los siguientes límites: Al 
Norte, mediando calle, casa de 
Guadalupe Valle; al Sur, casa y 
solar de Jesús Varela; al Btete, 
c«sis y solares de Ramón Durón y 
Antonio Rínres; y al Oeste, calle 
de por medio, casas de Hilario Pa
dilla y Víctor Barrientos. Sobre 
el solar descrito hay las siguientes 
mejoras; Una casa de paredes de 
adobe, piedra, ladrillo y madera, 
cubierta de tejas, pisos de ladrillo 
de cemento, con Instalaciones de 
agua potable y luz eléctrica, cons
ta de una pieza de esquina, una 
pieza hacia la calle Morel os, y hacía 
la Avenida, dos piezas, zaguán y 
un garage; y en el interior tres 
apartamientos, uno que consta de 
dos piezaa y sus servicios de inodoro 
y bafio, otro de una pieza grande 
y; una pequefl»,; comedor, y servi
dos y otro de una pieza que sirve 
de sala, y sobre ésta des cuartos de 
madera. Este Inmueble se encuen
tra inscrito a favor de Juan Mel
chor Haddad B. y F. Ranada 
Haddad B. y demás hermanos, con 
el número 279, folios 364 del Tomo 
119 del Registro de la Propledal 
Inmueble de este departamento.
Se rematará para pagar coo  su 
producto Cantidad de lempiras, que 
los sefiores: Juan Melchor Haddad 
B., P. Ramón Haddad B., Julián 
F. Haddad B., J. Antonio Haddad 
B.t Enriqueta Haddad B., Amella 
Haddad de Gr a jales, María AdiH»
Haddad de Moreno, Camila Bosln- 
da Haddad de Edmocd, Erllnda o 
Linda Haddad de Wakln y Rcsa 
Haddad de Baccash, adeudan al 
sefior Joaquín Aguilar Fondevilla.
Se hace constar que por tratarse 
de prlmeia licitación, noseadmi  
tlrán posturas que no cubran la¿ 
doa terceras partes del avalúo, he
cho por las paites ds común acuer 
do en la cantidad de ciento di* 2 
mil lempiras.—Tegucigalpa, D. C.,
2, de agosto de 1961.

S» «upfiea a lo« fu« «avisa 
•sigbalN para pubUcaxa* «a 
LA GACETA procuran «acri- 
Hrloe oo« toda claridad, ata 
n a c hos oi bomisos, para «H  
lar equivocación»* 0 pérdida 
d* tiempo «a deaclfraxloa,

anteriormente descrito es de pro
piedad de la sefiora Hilda Mayer 
de López Cabús y se encuentra 
Inscrito a su favor b a j o  nú 
mero sesenta y cinco,. página 
cuarenta y  cuatro y siguientes del 
Tomo sesenta y nueve del Re
gistro de la Propiedad de esta 
Sección Judicial de San Pedro 
Sula; y se rematará para hacer 
efectiva con su valor la cantidad 
de lempiras, que la sefiora Hilda 
Mayer de López Cabús es en 
deberle al Banco de El Ahorro 
Hondurefio. Y  fué valorado 
dicho inmueble por acuerdo de 
Jas partes, por la snma de uneve 
mil seiscientos cincuenta y cinco 
lempiras (9.655 lempiras). Se 
advierte, que por tratarse de prl- 
mera£licitación, no se admitirán 
posínras'que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— Te
gucigalpa, D. C ., 19 de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
uno.

Lutb]A u )ííso Pineda 'B ., 
Srlo.

ocupa este Juzgado se rematará 
en pública subasta el Inmueble 
que se describe en la forma si
guiente: Predio Urbano solar, 
sito al Noreste de esta ciudad 
de mil trescientos treinta y ocho 
metros punto, treinta y cuatro 
metros, o sean mil novecientos 
diez y nueve punto, cincuenta 
y tres centímetros de vara cua
drada, que por ses Jados mide 
y limita: Norte, treinta y cuatro 
metros punto, diez centímetros, 
propiedad de BHsa Bubbe de 
Barleta, mediando la Séptima 
calle en proyecto; Sur, veinte 
metros punto, setenta y  cínco 
centímetros, propiedad de la 
misma señora de Barieta, me
diando la Sexta calle eu proyec
to; Este, cuarenta y ocho me 
iros punto, ochenta centímetros, 
con la catorce Avenida, y Oeste, 
cincuenta metros punto, sesenta 
centímetros, con propiedad de 
Héctor P. BustUIo; el inmueble

Del 2t£A. al 12 S. 61 .

Compra de Terrenos 
Nacionales

L. A. Piksoa B., 
Srlo.

Dei 3 ai 25 A. 61.

El infrascrito) Administrador de 
Aduana? y Rentas ríe Tela, al pú
blico, hsca saber: Que el treluta y 
uno de {julio de mil nov( cientos 
sesenta y uno, te presentó el sefior 
Purificación Barahona Gutiérrez, 
solicitando ia compia al Estado de 
un lote de terreno nacional, sito 
en el lugar denominado ‘ Laa Meta- 
lias” , tiene una extensión «up^r 
üclal de aproximadamente cuaren
ta y cinco manzana». Sus límites 
son: al Norte, terreno nacion&j 
oenpado por Ciementlna Guerra; 
al Sur, terreno nacional ocupado 
por Hermenegildo Chávez y Juan 
Chávez; al Este, terreuo nacional 
ocupado por Lino Espina) y.Ange. 
Garaía, y al Oeste, terreuo nacional 
ocupado por Juan Chávez y Afor
túnalo Alvarado. Este lote de te
te nacional Jo solicita en compra 
el sefior Purificación Baiahona Gu
tiérrez, para incrementar sus tra
bajos agríccl.s, lo que se pone en
------- ------- ------- ------------------------- X

Luis A lon so Pinkda Batbbs, 
Srio.

Del 4 il  26 A. 61.

IriíTascTito, Secretarlo tiê  Ji«. 
gado l? 1le Letras io Civil, d? 
departamento de Francisco Mora
zán, *1 público en general y pan 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia dei día sábado uo» 
de septiembre próximo, a Jas d>*i 
de la msñaoa, en e! Real de est¿

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado jOde Letras de lo Civil 
de este departamento de Francls 
co Moraián al público en gene
ral y  para le s  efectos de l e y ,  hao 
saber Que en la audiencia del día 
trece de septiembre entrante, a la* 
diez de la mafiana y ea local que

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BUXKTE& 

Consprm Veste
anos

Compra Veata
■ON . METALICA 
Compra Venta

1.88 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C olón Salvado»

0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ...... ..... . 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN J X  MZü&CADO DR NEW FORE

Dólares LeznplraA

Libra Esterlina -. 6.60
Franco Beíg-a .... 0.04
F’ranoo Francés .............. ....... ....... .....  0.2041 0.4082
Franco Sulxo .... 0.4620
Marco Alemán 0.5038

0.5568
Corona Sueca .. 0.3878

0.0336
Peso Argentino . 0.0244
I»eso Mejicano . 0.16

0.003236
Tegucigalpa, D. C., 21 de agosto de 1961.

ALEJANDRO ASMUO PINEDA,
JeC* ftal Departamento de Cambioa

conccimiento úc] 
efectos de l»y . ^

Jvlio FLOEr. _ 
Admor. de Adu,,* 0**.

21 y 31 A. 61. 1 * * *

El infrascrito, AdteÜÜT^* 
A íu u t t y B * * ,  £ * * £ « * .*
hllco, hice saber' o„ ^  *1 M.

t* y uno se presentó 
dencto Barthon* Qnul??*** 
«ando la compra ai 
lote de terreno

A w »B lM »..>lfct,  "¡tu*
«apMícHI m roiW *** 
ocbentt beciám ,.
* *«ffenoPor Iné, ; M.UQMd, 
K u tfn n ;
ocupado por; Lino íip i^ ,
« r d o M „ I , . » „ o , . «

il ccuptdo por T - *  
Sale lote de terreno
donal ccuptdo por

>te de 6erren0 
solicita en compra al aeBorpü!L
d o ’ Ríirfr hfin»do ; Banhona Gatiérffa, ^  . crementar sua trabajos lo que ce pene w  
del público psr* los e fe c to l^

Juno Ptosas Gofa. 
Admor. de Adoaoa

21 y 31 A. 01.

El infrascrito AdnlBlsttifcr 4  
Aduana y Rem u fleTW», 4+  
btlco, hsce saber: QaMltNMfr 
uno ?de julio d« mil san ^ ^  
sesenta y uno, ee p rem ui^  
flor Juan Chávet Valle, 
do la compra al Estado de db Mi 
de terreno ntcíootl site «b <| fe 
gar denominado “ Lia MstoUsf, 
tiene o na extensléo snparMtffe 
apr< xlmadameote coarenta ;|i 
hecfáress. Sus iímftsssoB: «lía
te, terrero nacionsl ocapadop 
Purificación Baratan* y 
nato Alvarado; al Süt, tamww 
cion al ocupado p:r 8anW»|oSqB 
y Angel García; k\ Bste, Km» 
nacional ocupado por Hinus# 
do Chávez, y al Oeste tenssl» 
clonal ocupado por Mlfuel 
Aguilera. Este lote de tsmss 
clonal io solicita «nccmpné 
Por Juan Chávez Valle, ju &  
ctementar bus t,rab»̂ o» «pMÍA 
lo qu« se pone en eoBOtla* 1 
del pdbJico para los • « « « * *

J u l io  F ixjbis 
Admor. de Adusta j W »

21 y 31 A. 61.

Á LOS CONCESION##

nos

Se recomiendo o  1*

y a sus represento*» ** 

para la pronta trajnitflQ& ^ 

* *
libre

presenten 

citar el decreto

determinar con toda

solicitudes de

a este Kíím8**’*'

dO***

servicios y demás ímpUo»*0*

estén obligados a V3#3* 
onformes a su caneesi^0-

La OficiaUo 
Pública* T

T*llt-re“ iípafriAnr* -
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